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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO S>E MINISTROS.

S. M. el Rey (Q, D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy.

NORTE.—El General en Jefe desde Tafalla1 dice 
que según noticias, aunque no oficiales, Dorregaray 
se dirigía á Tolosa con 200 ó 300 hombres, destro
zados por las fatigas. 

El General Maldonado verificó ayer una salida 
desde Vitoria á los pueblos de Alegría y Maturana 
sin novedad, regresando con gran acopio de víveres.

El Cónsul de Perpignan participa que se le harr 
presentado á indulto un Capiian y dos oficiales del 
Centrad y que han sido internados dos Capitanes, 
dos oficiales y ocho carlistas. *

Las demás noticias de la guerra carecen de im
portancia. «

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en  adm itir la dimisión que, fundada en su avan

zada edad, Me ha presentado el Almirante de la Arm ada 
D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcava, de los cargos de Con
sejero de Estado y Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina del mismo alto Cuerpo; quedando m uy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio a siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El P resid en te  del Consejo de M inistros,

A ntonio C ánovas del. Castillo*

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Presidente de la Sección de Guerra 
y M arina del Consejo de Estado á D. Guillermo Chacón.y 
Maldonado.

Dado en Palacio á siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El P resid en te  del Consejo de M inistro?,

Antonio Cánovas del Castillo*

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
M inistros,
m Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. Joaquin 
Riquelme y Gómez, comprendido en la categoría prim era 
del a id. G.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y en des
tinarle á la Sección de Guerra y M arina del expresado 
■Cuerpo. .

Dado en Palacio a siete de Setiembre de mil ochocientos 
¿setenta y cinco.

ALFONSO.,
E l P resid en te  del Consejo de Ministro?,

Asitonfo d el Castillo*

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
En vista de las dificultades que ofrece en algunos pue

blos y territorios la cumplida ejecución de ciertas disposi
ciones del decreto de 9 de Febrero últim o sobre inscripción 
en el Registro civil do ios m atrim onios canónicos, ya por 
los estragos de Ja guerra ó ya per hallarse ocupados los

mismos territorios por fuerzas rebeldes; y en la necesidad 
de dictar las medidas indispensables para que se lleve a 
efecto en todas partes tan, im portante servicio, facilitando 
la aplicación de las penas en que incurran los contraven
tores, pero apreciando con la debida equidad y exactitud 
las circunstancias de cada falta; de acuerdo con lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia .y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: -
Artículo i.° Se amplían hasta-el 31 de Diciembre de 

este.año los plazos concedidos por e l.art. 2.° del decreto 
de 9 de Febrero último para la transcripción de las parti
das do. m atrim onio canónico.

Art. 2.° Se entenderán relevados de. toda pena los que 
hubiesen dejado trascurrir los. mencionados plazos, sobre
seyéndose en los expedientes formados con motivo de aque-. 
lia falta, aunque se haya dictado 'sentencia en ellos, s i n o ” 
se hubiera hecho efectiva la m ulta. Los que se encuentren 
sufriendo la prisión subsidiaria por no haber satisfecho las 
m ultas á que hayan sido condenados, serán puestos en 
libertad inm ediatam ente. . .

Art. 3.° En el caso de no poderse verificar la inscrip
ción en el pueblo que corresponda con arreglo al art. l.° de 
la instrucción de 19 do Febrero , por hallarse ocupado por 
los rebeldes ó carecer del Registro c iv il,'se 'p resen tará  la 
partida al Juez m unicipal del lugar en que se halle cual
quiera de los contrayentes, para que la eleve con su informe 
á la: Dirección general de los Registros.

En este Centro se ab riré  un registro especial de trans
cripciones, donde, con el carácter de provisional, se anota
rán  las partidas de esta clase, resolviendo lo procedente en 
cada uno de los casos y comunicando la resolución al Juez 
municipal.

Art. 4.° Una instrucción especial determ inará los esta
dos que con arreglo al art. 14 de. la de 19 dé Febrero han 
de rem itirse por los Párrocos á los Jueces municipales, así 
como los.térm inos en que hayan de darse y las responsa
bilidades que puedan exigirse por la falta de cumplimiento 
de la disposición citada. Dicha instrucción comprenderá 
igualmente el modelo de los estados que deban rem itirse, y 
determ inará el conducto por donde deba llegar al Párroco 
el ejemplar necesario para anotar con exactitud los datos 
referidos. - ■ - * .

Art. o.° Las partidas presentadas después de los plazos 
señalados en el art. 2.° del decreto de 9 de Febrero que no 
se hubiesen transcrito, y las que se presentaren con poste
rioridad al que determ ina el art. l.° del presente Real de
creto, se transcribirán en la forma que dispone el art. 19 de 
la instrucción referida; puniendo formarse uno ó más ex
pedientes generales en cada Registro.

Art. 6.° Para la imposición de las m ultas y demás cor
recciones á que se refieren el decreto c instrucción mencio
nados se observarán las reglas siguientes:

1.a El Juez m unicipal á que correspondea procederá á la 
imposición de la m ulta en auto motivado que notificará 
al interesado ó persona que á su nombre hiciere la presen
tación de la partida, Este auto será- reclamablo en el tér
mino de cinco dias; y si transcurrido este plazo no fuere 
reclamado, se llevará á efecto sin dilación alguna,

2.a Si el multado reclamare oportunamente, el Juez m u
nicipal rem itirá  la reclamación con informe al de primera 
instancia, el cual acusará el recibo en debida forma, y re
solverá sin más trám ite en un término que no exceda de 10 
dias; si transcurriere este plazo sin que se haya comunicado 
al Juez m unicipal la revocación de su providencia, se lle
vará esta desde luego á efecto.

3.a Contra la decisión del Juez de prim era instancia po
drá reclamarse ante la Dirección de los Registros, que re
solverá en definitiva y sin ulterior recurso.

Art. 7.° Quedan derogados los artículos del decreto 
de 9 de Febrero é instrucción de -19 del mismo mes en

cuanto se opongan á las disposiciones contenidas en el 
presente.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro .de G racia y  Justicia,

Francisco cié C árdenas.

REAL ORDEN. 
Ilm o . S r.: Con el fin de facilitar el exacto cumplimiento 

de las disposiciones que comprende el Real decreto de 31 do 
Agosto ultimo, S. M. el R ey (Q. D. G.), se ha servido dic
ta r las siguientes reglas:

1.a En cumplimiento de lo que dispone el art. 8.° del 
Real decreto de 31 de Agosto últim o, los Jueces m unicipa
les elevarán con el correspondiente informe y dentro de un 
plazo que no exceda de ocho dias las partidas que presen
taren los interesados á que el mismo artículo se refiere. En 
dicho informe se harán constar las circunstancias y el es
tado del Registro dónde debiera haberse practicado la trans
cripción.

2.a- El estado núm. l.°, que se acompaña, se enviará por 
el Juez municipal al Párroco ó Párrocos que existan dentro 
de su distrito, á fin de que se forme y rem ita por los mis
mos la relación de los m atrim onios canónicos celebrados 
en las fechas que exjiresa el art. 14 de la instrucción de 19 
de Febrero último.

3A Transcurridos lo  dias después del 31 de Diciembre 
próximo sin haberse devuelto por el Párroco el estado que 
se cita en la regla anterior, el Juez municipal so lo recla
m ará -en atento oficio; y si pasados ocho dias no lo rem i
tiese, procederá connrreglo á lo dispuesto en el art, 3.° del 
decreto de 9 de Febrero últim o,-dando inm ediatam ente 
cuenta á la Dirección general de los Registros.

4.a ' Cada Párroco recibirá mensualmente un ejemplar 
del estado núm ..2, que tam bién se acom paña, que redac
tará  y devolverá dentro de los ocho dias siguientes. Si al
guno dejaré dé verificarlo, se procederá en la forma que 
determ ina la regla anterior.

5.a Los Jueces municipales acusarán el recibo de esta 
circular en el térm ino de tercero día desde que llegue á su 
conocim iento, y serán responsables de la falta de cum pli
miento desús disposiciones, quedando sujetos á la imposi
ción de las m ultas y correcciones que prescriben la ley y el 
reglamento del Registro civil.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guardeá  V. í. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1875.

CÁRDENAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro*
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
Arrando y Ballester cese en los cargos de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Cataluña y Gobernador m ilita r 
de la provincia y plaza de Barcelona, debiendo continuar 
en el de Comandante general de división del Ejército de 
dicho distrito.

Dado en Palacio á seis de Setiembre ce mil ochocientos 
setenta y cinco.

■ ALFONSO.
El M inistro de la  G u e r ra ,

F ersia iiefo  F físmo cié E l v i r a .

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña, Gobernador m ilitar de la provincia y
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plaza de Barcelona, al Mariscal de Campo D. José Saenz de 
Tejada,

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra ,.

Feraaaaaíl© Fajara© cíe SSivera»

MINISTERIOJDE HACIENDA,
R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo lia cónsultado^con fecha T3 de Abril último lo s i
guiente:

«Excmo. Sr.: D. Juan Valero y Soto, representado por 
el Dr. D. Germán Gamazo, ha presentado dem anda, cuya 
copia es ad jun ta , contra la Administración del Estado so
bre mejora de clasificación. De antecedentes resulta que el 
interesado, hallándose cesante del cargo de Ministró P leni
potenciario de España en P ortugal, fue clasificado por el 
Tribunal de Clases pasivas en 19 de Abril de 1873 asignán
dole el haber anual de 6.280 pesetas. Comunicado el acuerdo 
á la Dirección general del Tesoro, esta le pasó á la Conta
duría  Central para que se incluyera á Yalero y Soto en 
nómina, En tal estado, el Contador de Hacienda pública 
consultó al Gobierno si debia abonar los haberes que ha
bían sido reconocidos por el Tribunal de Clases pasivas á 
Individuos que tenian derecho á ellos con posterioridad á 
la orden del Gobierno de la República de 29 de Marzo 
de 1878, haciendo extensivo á la mencionada clase el de
creto de 12 del mismo mes en que se abolió el juram ento 
de fidelidad, y en que se rehabilitó en el goce de sus dere- 
chos á todos los que no le habían prestado.

En virtud de esta consulta recayó una orden, expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 26 de Junio de 1873, pu
blicada en la G a c e t a  de 1.° de Julio del mismo año, en la

La Sala opina que es improcedente la demanda pro
puesta por D. Juan Yalero y Soto. Y. E., sin embargo, acor
dará con S. M. lo más acertado.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, de 
su Real orden lo comunico á Y. E. para- su conocimiento, 
el de la Sección y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

cual se resolvió que los individuos de la clase pasiva ce
santes ó jubilados á quienes se hubiera hecho sus respec
tivas clasificaciones después de dictada la orden de 12 de 
Marzo relevándoles del jui um nto á la Constitución, si no 
acreditaban debidamente lu ln r  cumplido aquel requisito 
al tenor de lo mandado m  h  ley ele 18 de Diciembre 
de 1869, sólo tenian derecho á que so les abonara en con
cepto de haberes atrasados los devengados desde las fechas 
señaladas en las órdenes de concesión del Tribunal compe
tente hasta el vencimiento del plazo de un mes que les fué 
concedido por la referida ley para prestar el enunciado 
juramento; y que no era procedente acreditarles cantidad 
alguna por el tiempo en que había estado en vigor aquel 
precepto legal, de conformidad con lo dispuesto en la orden 
de 12 de Marzo, que les rehabilitó para volver al goce de sus 
haberes desde igual dia del mes de Febrero anterior. Contra 
esta resolución el Dr. D. Germán G am azo, á nombre de 
D. Juan Yalero y Soto, presentó demanda ante el Tribu
nal Supremo en 1.° de Setiembre de 1873 con la solici
tud  de que se declare procedente la via contenciosa, y que 
se revoque la expresada disposición, decidiendo que su re -̂ 
presentado tiene derecho á percibir' el haber de 6.250 pe
setas que el Tribunal de Clases pasivas le asignó desde 15 
de Octubre de 1868 sin interrupción alguna. El Ministerio, 
fiscal en el Tribunal Supremo pidió que se declarase inad
misible la via contenciosa, á cuya solicitud se ha adherido 
el Fiscal de S. M.; y no habiendo desistido el interesado, 
se señaló este dia para la vista.

Considerando que D. Juan Valero y Soto ha reclamado 
contra la orden de 26 de Junio de 1873, de carácter gene
ral como medida reg lam entaria , y dictada por el Poder 
Ejecutivo dentro de la esfera de acción de sus facultades 
discrecionales y de gobierno :

Considerando que determinaciones de esta clase no son 
susceptibles de la via contenciosa.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

y  E n el d is trito  de la  A udiencia de P am plona se lian  de p ro 
veer por traslac ión y como com prendidas en el tercero dé los 
tu rnos señalados en el art. 7 f  del nu ev a  reg lam ento  g en e ra l 
del N o tariado , la s  N o tarías  vacantes en A zpeitia, E ste lla  y  
u na  en la  cap ital.

Los N otarios asp iran tes elevarán  sus solicitudes á esta  Di
rección, por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio n o ta 
rial, dentro del plazo im prorogable de 30 d ias na tu ra les , á con
ta r  desde la publicación de esta  convocatoria en la  G a c e t a .

M adrid 7 de Setiem bre de 1875,—E l D irector g en era l, F e li
ciano R. de A rellano.

E n  el d is trito  de la A udiencia de Pam plona se han  de p ro 
veer por concurso y  como com prendidas en el segundo de los 
tu rn o s señalados en el a rt. 7.ü del nuevo reg lam en to  genera l 
del N otariado, las N otarías vacantes en A zcoitia, Muez y una  
en la  cap ita l, partidos jud iciales de A zpeitia , E ste lla  y  P a m 
plona respectivam ente.

Los N otarios asp iran tes elevarán  sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la  Ju n ta  d irectiva del Colegio n o ta 
ria l, dentro  del im prorogable plazo de 30 dias na tu ra le s , á con
ta r  desde la  publicación de estafconvocatoria en la G a c e t a .

M adrid 7 de Setiem bre de 1875.—El D irector g en e ra l, F e li
ciano R . de A rellano.

Helación de 
de 1860

Dias.

MI

DIRECCION GE

í las obras presentadas en el M inisterio de Fomento dnrai 
sobre propiedad literaria .

Título de. las obras. ■•••>.

NISTERIO DE FOMENTO.

NERAL DE INSTRUCCION P ÚB

PROPIEDAD LITERARIA.

ite el mes de Agosto de 1 8 7 5 , e?

Autor p traductor.

L I CA.

% virtud del convenio celebrado cc 

Editor 6 propietario.

m Ita lia  en 9 de Febrero

• Tomos y tamaño.
..... .. . . **“ . 1 { ' -

LIBRO S.

- ■ • ,m'\ : 1 .

14 11 Conté verde. D ram m a lirico in quattro  a tti. Música de Giuseppe
Cario D’O rm eville . . . . ......... ................... Giudici e S tra d a ..........................................

Id . 11 fiore di H arlem . M elodram m a in  tre  a tti del Signor di S ain t 
Georges. T raduzione ita liana . Música di F. de F lo to w ........... Mario L e o n i.. ............................................. Id e m ........... .. Un tomo en 3.°

MÚSICA.

11 | Tre melodic per canto in  chiave di sol con accom pagnam ento di 
piano forte. 3. La trad ita . R om anza. Cont. o B ar. Poesía di F ran - 
ccschina Sofio . . ......................................................... ................ Claudio Con t i ............................ .. F . L ucoa.. . . . . . . .  o. . .  - ........................... Uno en folio.

Idem  id.

Idem  id»

Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id.

Idem id. 
ídem  id.

Idem  id. 

Idem  id.

Id . ‘ M aría StuaM. D ram m a lirico in  q ua ttro  a tti di Enrico Golisciani. 
R iduzione per canto in  chiave di sol con accom pagnam ento di 
piano forte ..................................... .................................................................. C ostantino Palum bo ..................... .. Id em ......... . . . . . . . . .......... ..........................

I d . T rio  in  tre  tem pi per cornetta  e clue tromboni. I f  P reludio  córa
le. 2.° A ndante cantabile. 3.° A llegro a g ita to ............. ................... Claudio C on ti.................. Id em .................., . ................. w. . . . . . . . . .

I d. Sonata rom án tica  per fiauto con accom pagnam ento di piano forte. 
Op. 57.................................................................................................................. L u í p í  H ugues.............................................. Id em ................................................................

Td. S pera? Melodía per violoncello e piano fo r te . . ........................................ Claudio C onti;. . . . . .  ............................. . Id e m ................... . . . . . . . . . .....................
Id, S infonía can ta ta  a grande o rchestra  e coro , soli di soprano e barí

tono. P er canto e piano forte. Parole di Y. Meini. Op. 74 ...............
Selvagia. D ram m a lirico in  un  prologo 6 tre a tti. R iduzione per 

canto  in  chiave di sol con accom pagnam ento di piano forte. P a 
role di G. T. Cim ino ............................................................. .......................

A ntonio B azz in i................................... Icl em ............................................................. ..
Id . '

F. S c h ir a .......................... ..................... .. Idem . . . . . . .  ...................... .......................
Id. Idem. R eduzione per piano forte .................... .............................. ............... Id em ............................ .......................... Id e m ................................................... ..
Id . Ave María. Canto religioso. Parole la tine ed inglesi. (E nglish  p a- 

raphrase  by H enry Stevens.) 1.* P er soprano ó t enor e . . . . . . . . . . F, C am pana ........................................... ..
Id . Idem. 2.° P er contralto ó b a s s o ;.................................................. ................ Id e m ........... „ . . . . ......................... .. Idem  . . . . .  . . . .  . .  .
14 11 Conte verde. D ram m a lirico in  quattro  a tti di C. D’O rmeville.

R iduzioni per cantó e piano forte. G. F osch in i.................  .............
11 fiore di H arlem . M elodramm a in  tre  a tti d^l S ignor Sain t Georges. 

Traduzione ita liana  di Mario Leoni. R iduzione per canto e piano 
forte d c lfa u to re ...... ......................................... ......................... .....................

de Setiem bre de d8 7 5 ;= E l D irector general in te r in o , E stéban  G arrí

Giuseppe L íbani. ........................................ G iudici e S t r a d a ...................................
Id . 

M adrid 1.°

F. de Floto ve................................................

do.

Id em _____ ___________________ ______

Tribunal de Oposición

á la cátedra de Obstetricia y Patología especial de las mu
jeres y de Jos niños, vacante en la Universidad de Granada.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 10 del reg lam en to  
vigente, los opositores á  la  m encionada cá ted ra  se se rv irán  
concurrir el dia £7 del corriente, á  las nueve de su m añana , á 
la  fa c u lta d  de Medicina de esta  Corte para  proceder a l so rteo  
de las trincas. Los opositores que no asis tan  n i excusen con 
causa leg ítim a su ausencia, se en tenderá  que renunc ian  á la  
oposición, según lo dispuesto en el a rt. 14  del citado re 
glam ento .

M adrid 7 do Setiem bre de 1875.=E1 P residen te , Francisco  
Alonso,

Colegio Nacional de Sorclo-mudos y de Ciegos.
Conform e á lo d ispuesto en el art. 79 del reglam ento  de 30 

de O ctubre de 1863, cuya observancia ña  sido restablecida por 
orden de la D irección general de Instrucción pública de 3 de 
Mayo, ú ltim o , la m atrícu la  para  el curso de Pedagogía espe
c ia l ó de métodos y procedim ientos especiales de°enseñanza

aplicables á la de los desgraciados que carecen del uso de a l
guno de los sentidos se; abre en este establecim iento el dia 15 
del actual, y quedará cerrada  el 80 de igual m es , á las doce 
de la  noche.

Serán adm itidos á ella , con arreglo al art. 65 del m ism o 
reg lam en to , los eclesiásticos, los M aestros, los asp iran tes  al 
m agisterio  de prim era  enseñanza, y  todas las personas que 
acred itaren  haber cumplido 17 años y buena conducta m oral 
y religiosa.

P a ra  ser adm itidos es condición necesaria  á todos solici
tarlo  del Sr. D irector del Colegio por medio do la  oportuna 
instancia  extendida en papel ch 1 sello 11 , acom pañada de la 
cédula personal, sin  la cual no tendría  curso con arreglo á las 
disposiciones v igen tes; especial en los eclesiásticos y Maes
tros acred itar que lo son , presentando en la S ecretaría  los 
oportunos docum entos, que les serán  devueltos después de h a 
cerlo constar en sus respectivos expedientes; en los asp iran tes 
al m agisterio  hacer la m atrícu la  por conducto de los Sres. Di
rectores de las E scuelas N orm ales Centrales de M aestros y 
de M aestras de p rim era  enseñanza, ó p resen tar en esta Secre
ta r ía  certificación que acredite los estudios hechos en dichas 
E scuelas ó en las dem ás de su clase, ó ha llarse  m atriculados 
en a q u e lla s ; y fin a lm en te , los que no se encuentren en n in 
guno de los casos anteriores deberán acompañar  á su i ns tan 

cia la p a rtida  de bau tism o  que acredite la edad que tienen en 
form a legal, y  certificación de buena conducta m oral y  reli
giosa expedida' por el A lcalde y C ura párroco de su  dom i
cilio.

M adrid 6 de Setiem bre de 1875.—E l Secretario , Juan  G on
zález do San Roman.-=V.° B .°=E1 D irector, Pedro  Cabello y 
M adurga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos por obligaciones d e  e s ta  
Ministerio.

Por el p resente se em plaza por p rim era  vez á D. A ntonio 
M ed iarnarca , Com isionado Pagador que fué del Gobierno po
lítico de Cuenca desde el 21 de A bril al 31 de Julio  de 1841, 
ó sus herederos si hubiese fa llec ido , para que se presenten  
en esta O rdenación de Pagos en el térm ino de 30 d ias, por sí 
ó por medio de legítim o ap oderado , á solventar un  pliego d e  
reparos del T ribuna l de C uentas de la N ac ió n ; en la in te li
gencia que de no presen tarse  en. el térm ino prefijado su frirán  
los perjuicios á que haya  lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 4 de Setiem bre de 1075 .=E l O rdenador, Ib  Lozano.
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Nota. Las letras E. M-, que estevil

MINISTERIO DE MARlNA.

' SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse enlos calendarios de Jaén , correspondientes al añe

M?osici*m cié tfAEIV.
L atitud .............................................. 37° 47' 0" N.Longitud ....................................... ..  0h 9ra 48*,5 al E. del Observatorio de San Fernando.á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente

Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén el año bisiest

) de i 876.

iniciales de las voces horas , minutos. 
0 de 1876.

ENERO FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO. SRTIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. i
I Ortos. Ocasos. 1 Ortos. Ocasos. 3 Ortos. Ocagos. í Ortos. o,-asos. ? O rtos. Ocasos. ! Ortos. Ocíasos 5 O rtos. Ocasos 5

r Orlos. Ocasos. 5
? Ortos. Ocasos í Ortos. Ocasos. £ Ortos. Ocasos. 1' O rtos. O casos.'

H. M. H. M. II. M. I-I. M. II. M. H. M. II M. h . M. H. M. H. M. II. M. II. M. II. M. H M. H. M. II. M.' H. M. H. M. II. M. II. M. II., M. II. M. 11. M. II. M.4 7 46 .4 53 4 7 4 5 84 4 6 38 5 54 4 5 46 6 83 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 ’86 1 3 3 7 9 1 5 89 6 30 1 5 55 5 44 1 6 85 5 8 1 6 56 4 488 7 46 4 53 8 7 4 5 85 8 6 34 5 55 8 5 44 6 84 8 5 3 6 51 8 4 39 7 16 8 4 48 7 85 8 5 4 7 8 8 5 30 6 88 8 5 56 5 48 8 6 86 5 1 8 6 57 4 483 7 46 4 54 3 7 3 5 86 3 6 89 5 56 3 5 43 6 85 3 5 8 6 58 3 4 39 7 17 3 4 48 7 83 3 5 5 7 7 3 5 31 6 87 3 5 57 5 41 3 6 87 5 0 3 6 58 4 484 7 46 4 55 4 7. 8 5 87 4 6 88 5 57 4 5 44 6 86 4 5 4 6 53 4 4 39 7. 18 4 4 43 7 85. 4 5 5 7 6 4 5 38 6 85 4 5 58 5 39 4 6 88 4 59 4 6 59 4 485 7 46 4 56 5 7 4 5 88 5 6 86 5 58 5 5 40 6 86 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 85 5 5 6 7 5 5 5 33 6 84 5 5 59 5 38 5 6 89 4 58 5 7 0 4 486 7 46 4 57 6 7 0 5 30 6 6 85 5 59 6 5 38 6 87 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7.85 6 5 7 7 4 6 5 34 6 88 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 417 7 46 4 58 7 6 59 5 31 7 6 83 6 0 7 5 37 6 88 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 83 7 5 8 7 3 7 5 34 6 81 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 8 4 488 7 46 4 59 8 6 58 5 88 8 6 88 6 4 8 5 35 6 89 8 4 57 6 56 8 4 38 7 80 8 4 43 7 84 8 5 9 7 8 8 5 33 6 19 8 6 1 5 33 8 6 38 4 55 8 7 3 4 489 7 46 5 0 9 6 57 5 33 9 6 84 6 8 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 80 9 4 46 7 84' 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 8 5 38 9 6 83 4 54 9 7 3 4 4840 7 45 5 0 40 6 56 5 34 40 6 49 6 3 40 5 38 6 34 40 4 55 6 58 10 4 37 7 81 10 4 46 7 84 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 4844 7 45 5 4 44 6 55 5 35 44 6 48 6 3 44 5 34 6 38 44 4 54 6 59 11 4 37 7 81 11 4 47 7 83 11 5 11 6 38 11 5 38 6 15 11 6 4 5 89 11 6 35 4 58 11 7 5 4 4848 7 45 5 8 48 6 53 5 36 48 6 46 6 5 48 5 30 6 33 48 4 53 7 0 18 4 37 7 88 18 4 47 7 83 18 5 18 6 57 18 5 39 6 13 18 6 5 5 88 18 6 37 4 58 18 7 6 4 4843 7 45 5 3 43 6 58 5 37 43 6 45 6 5 43 5 88 6 34 43 4 58 7 •1 13 4 37 7 88 13 4 48 7-88 13 5 13 6 56 13 5 40 6 18 13 6. 6 5 86 13 6 38 4 51 13 7 7 4 4844 7 45 5 5 44 6 54 5 38 44 6 43 6 6 44 5 87 6 35 44 4 51 7 8 14 '4 37 7 83 14 4 49 7 88 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 83 14 6 39 4 50 14 7 7 4 4345 7 44 5 6 45 6 50 5 39 45 6 48 6 7 45 5 85 6 35 45 4 50 7 8 15 4 37 7 83 15 4 50 7 88 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 83 15 6 40 4 49 15 7 8 4 4346 7 44 5 7 16 6 49 5 40 46 6 40 6 8 46 5 84 6 36 46 4 49 7 -3 16 4 37 7 84 16 4 30 7 81 16 5 16 6 58 16 5 48 6 7 16 6 9 5 88 16 6 41 4 49 16 7 9 4 4347 7 44 5 8 47 6 48 5 48 47 6 9 6 9 47 5 83 6 37 ,47 4 49 7 4 17 4 37 7 84 17 4 51 7-80 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 81 17 6 48 4 48 17 7 9 4 4448 7 43 5 9 48 6 46 5 43 48 6 7 6 40 48 5 84 6 38 48 4 48 7 5 18 4 37 7 84 18. 4 58 7 80 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 4449 7 43 5 40 49 6 45 5 44 49 6 6 6 44 49 5 80 6 39 49 4 47 7 6 19 4 '38 7 84 19 4 58 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 8 19 6 18 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 4480 7 48 5 44 80 6 44 5 45 80 6 4 6 48 80 5 48 6 40 80 4 46 7 7 80 4 38 7 85 80 4 53. 7 1 9 80 5 19 6 47 80 5 46 6 1 80 6 13 5 17 80 6 45 4 46 80 7 11 4 4584 7 48 5 48 84 6 43 5 46 84 6 3 6 43 84 5 47 6 44 84 4 46 7 8 81 4 38 7 85 81 4 54 7 18 81 5 80 6 45 81 5 46 5 59 81 6 14 5 15 81 6 46 4 46 81 7 18 4 4588 7 44 5 43 im 6 44 5 47 88 6 4 6 44 88 5 46 6 48 ;88 4 45 7 8 88 4 88 7 85 0 0 4 55 7 17 88 5 81 6 44 88 5 47 5 58 88 6 15 5 14 88 6 47 4 45 88 7 18 4 4683 .7 44 5 44 83 6 40 5 48 83 5 59 6 45 83 5 44 6 43 88 4 44 7 9 83 4 38 7 85 83 4 56 7 17: 83 5 88 6 43 83 5 48 5 56 83 6 16 5 13- 83 6 48 4 45 83 7 13 4 4684 7 40 5 ‘45 84 6 39 5 49 84 5 58 6 46 84 5 43 6 44 84 4 44 7 10 84 4 39 7 83 84 4 56 7 16 84 5 83 6 41 84 5 49 5 55 84 6 17 5 18 84 6 49 4 44 84 7 13 4 4785 7 "40 5 46 85 6 37 5 50 85 5 56 6 46 85 5 48 6 45 '85 4 43 7 11 85 4 39 7 86 83 4 57 7 15 85 5 84 6 40 85 5 50 5 53 85 6 18 5 10 85 6 50 4 44 85 7 13 4 4786 7 9 5 47 86 6 36 5 54 86 5 55 6 47 86 5 44 6 4t> ¡86 4 48 7 18 86 4 39 7 86 86 4 58 7 14 86 5 84 6 39 86 5 51 5 51 86 6 19 5 9 86 6 51 4 43 86 7 14 4 4887 7 8 5 48 87 6 35 5 58 87 5 53 6 48 87 5 9 6 46 ¡87 4 48 7 18 87 4 40 7 86 87 4 .59 7 13 87 5 83 6 37 87 5 58 5 50 87 6 80 5 8 87 6 58 4 43 87 7 14 4 4988 7 7 5 80 88 6 33 5 53 88 5 58 6 49 88 5 8 6 47 [88 4 44 7 13 88 4 40 7 86 88. 5 . O 7 13 88 5 86 6 36 88 5 58 5 48 88 6 8L 5 7 88 6 53 4 43 88 7 14 4 4989 '7 7 5 84 89 6 33 5 53 89 5 50 6 80 89 5 7 6 48 [89 4 41 7 14 89 4 40 7 86 89 5 0 7 18' 89 5 87 6 34 89 5 53 5 47 89 6 88 5 5 89 6 54 4 48 89 7 15 4 5030 7 6 5 88 30 5 49 6 84 30 5 6 6 49 ISO 4 40 7 14 30 4 41 7 86 ¡30 5 ! 7 11 30 5 88 6 33 30 5 54 5 45 30 6 83 5 4 30 6 55 4 48 30 7 15 4 5!, |34 7 5 5 83 ¡31 5 47 6 88 |31 4 40 7 15 [3.1. 5 . .8 7 10 31 5 89, 6 31 |1 ¡31 6 84 5 3 i 31 7 lo 4 0 /v' '
Horas de tiempo medio civil á (mei se verifican las fases de la Luna en Jaén el. año bisiesto de 1876.

ENERO.Día 4. Cuarto creciente á las 3 y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia í i .  Luna llena á las 6 y 8 minutos de la m añana en Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las S y 31 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 86. Luna nueva á la una y £6 m inutos de la tarde en • Acuario. FEBRERO.
Día 3. Cuarto creciente^ á lau n a  y 38 minutos de la m adrugada en T au ro /Dia 9. Luna llena á las 3 y 38 minutos de la tarde en Leo.Dia 17. Cuarto menguante a la s  ¿ y  11 minutos de la m añana en Escorpio.Dia 85. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la m añana en Piscis. MARZO.Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y 38 minutos de la m añana en Géminis.
Dia 10. Luna llena á las 3 y 37 m inutos de la m añana en Virgo.Dia 18. Cuarto menguante á la una y 9 minutos d é la  m adrugada en Sagitario.
Dia 83. Luna nueva á las 7 y 36 minutos de la noche en Aries.

ABRIL. .
Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 8. Luna llena á las 7 y 81 minutos de la noche en Libra.Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 88 minutos de la noche en Capricornio.Dia 81. Luna nueva á las 6 y 18 minutos de la m añana en Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche en Leo. MAYO.Dia 8. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la m añana en E scorpio.
Dia 16. Cuarto menguante á la una y 18 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 83. Luna nueva á las 3 y 10 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á las 3 y 33 minutos de la mañana en Virgo. JUNIO.
Dia 6. Luna llena á las 18 y 88 minutos de la noche en Sagitario.Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 59 minutos de la m adrugada en Piscis.Dia 81. Luna nueva á las 10 y 8 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 88. Cuarto creciente á las 8 y 59 minutos ele la tarde en Libra.

JULIO.Dia 6. Luna llena á las 3 y 83 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 11. Cuarto menguante á la úna y 40 minutos de la tarde en Aries.
Dia 81. Luna nueva á las 1 y 38 minutos de la m añana en Cáncer.
Dia 88. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la m añana en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 5. Luna llena á las 6 y 83 m inutos de la mañana en 

Acuario.Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 13 minutos de la noche 
en Tauro.Dia 19. Luna nueva á las 18 y 10 minutos del dia en Leo.Dia 86. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la tarde 
en Sagitario. SETIEMBRE.Dia 3. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche en Piscis.Dia 11. Cuarto menguante á las 4 y 5 minutos de la mañana en Géminis.Dia 17. Luna nueva á las 9 y  39 minutos de la noche en Virgo.Dia 85. Cuarto creciente á las-'11 'y 48;minutos de la mañana en Capricornio. ; ' ’

OCTUBRE.Dia 3. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la m añana en Aries.Dia 10. Cuarto menguante á las 10 y  4. minutos de la m añana en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y. 48. minutos de la m añana en Libra,
Dia 85. Cuarto creciente á las 7 y 39 minutos de la m añana en Acuario.

NOVIEMBRE.Dia 1. Luna llena á las 11 y 16 minutos de la noche en Tauro. Día 8. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 18 y 33 minutos de la noche en Escorpio.Dia 84. Cuarto creciente á las 4 y 18 m inutos de la m añana en

"Pi S p Í q

DICIEMBRE.Dia 1. Luna llena á las 10 y 49 m inutos de la m añana en Géminis.
Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 8 minutos de la m adrugada en Virgo.Dia 15. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la noche en Sag itario .Dia 83. Cuarto creciente á las 11 y 86 minutos de la noche en Aries.Dia 30. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Cáncer.

E N T R A D A  DEL SOL E N  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Día 80 de Enero Sol en Acuario.Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.Día 19 de Abril Sol en Tauro.Dia 80 de Mayo Sol en Géminis.Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 83 de Octubre Soben Escorpio.Dia 81 de Noviembre Sol en Sagitario.Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el dia 80 de Marzo á las 3 y 5o m inutos de la mañana.
El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 -y 17 minutos de la madrugada.
El Otoño entra el dia 88 de Setiembre á las 4 y 43 minutos de la tarde.
El Invierno entra el dia 81 de Diciembre d Jas 10 y 39 minutos de la mañana.

ME i T  Effi 
MARZO 10.Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Jaén.

Principio del eclipse á las 5 y 6 minutos de la mañana. Medio del eclipse á las 6 y 6 minutos de id.Fin del eclipse á las 7 y 6 minutos de id.E lprincipio de este eclipse será visible en parte de Europa y Africa, en las dos Arnéricas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en-parte del Antártico.

El fin de ¿ste eclipse será visible en las dos Arnéricas, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del Antártico.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 0‘895, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 4o de sü vértice austral hácia Oriente (visión directa).
El último- contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 68° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

L a'luna se pone eclipsada a las 6 y 83 minutos do 3a mañana.

MARZO 8o.

Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 m inutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° 88r al O. de San Fernando, y latitud 5o 44' S.El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 44 m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477° 37' al E. de San Fernando, y latitud 9o N.E l eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 4 7 m inutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fem ando, en la longitud de 488° 58' al O. de San Fernando, y latitud 47° 5' N.El eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 minutos un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' ai O. de San Fernando, y latitud 67° N.El eclipse termina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se- . gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 58° 89' N.Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en gran parte de la América del Norte, mi el Estrecho de Behering, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SE T IE M B R E  3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.Principio del eclipse á las 8 de la noche.Medio del eclipse á las 9 y 7 minutos de id.Fin del eclípse á las 40 y 44 minutos de id.El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Ama, en cási toda la Australia, en el Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0348, tomando como 

unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la 'L una  se verificará en un punto del limbo de esta que dista 8o de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 64® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

SETIEM BRE 47.
Eclipse total de Sol, invisible en Jaén.El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 mininos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,^ y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 466° al 

E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 m inutos 6 segundos, tiempo medio astronómico, de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130° 41' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 85' S.El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 450® 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S.El eclipse central termina en la tierra á 40 horas 56 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de S a n  Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.É l eclipse termina en la tierra  á 48 horas u n  minuto, tiempo medic/astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 93° 48' al 0 ¿ de San Fernando, y 
latitud 48*19' S.  ̂ ,Este eclipse será visible en una pequeña parte de ia America del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra_de Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano P a
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.
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M IN ISTER IO  D E H A C IE N D A

Dirección del Tesoro y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos def Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 186.001 al 190.000, pueden solicitar desde el jueves 
9 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 7 de Setiembre de 187o. =  El Director general, 
Eclienique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 41 del corriente, de diez a dos
de la tarde: n , , ,

.Resguardos al portador no depositados, intcioscs uel pii 
mor semestre de 48/2, mam. 2.240 de señalamiento. ^

Idem id. del segundo semestre do 48 72, números 4.764, 
1.762, 4.763,*4.764, 4".765 y 4.760 de señalamiento.

Idem hl * del nrimer semestre de 4873, números 1.496, 1.867, 
1.868  ̂ 4.869, 4.800, 4.861, 1.862, 1.864, 1.866 y 1.867 de señala-

* Idem id., segundo semestre de 1873, números 1.940, 2.006, 
2.C06, 2.008, 2.009, 2.010, 2.011, 2.013, 2.016, 2.017, 2.018 y 
2.020 de señalamiento. „ / ^

Idem id. del primer semestre de 1874, números o49, 1. eI2, 
1 730 1 787, 1.833, 4.836, 1.838,4.839, 1.842, 1.843, 1.844, 4.846, 
L846,’ 1.849, 1.861, 1.863, 1.866 y 1.867 de señalamiento.

Idem id secundo semestre de 1874, números 348, 360, 676, 
302, 961, 966, 4.046, 1.090, 1.108 y 1.043 de señalamiento.

Idem id., amortización de 1872, núm. 717 de señalamiento. 
Madrid 7 de ¡Setiembre de 1876.=E1 Director general, Mi

guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que sê  ex
presan á continuación para el día i i del corriente, de diez a 
dos de la tarde: >

Resguardos al portador no depositados, amortización 
do 4873, núm. 42 de señalamiento.

Resguardos depositados, primer semestre de 187o, nume
ro 7.736 de señalamiento.

Idem, segundo semestre de 1873, núm. 4.893 de sena la-
miento. , „

Idem, primer semestre de 18 i4, núm. 863 de señalamiento. 
Idem, segundo semestre de 1874, núm. 404 de señalamiento. 
Bonos del Tesoro, primer semestre' de 4874, núm. 3.846 de 

señalamiento. _ ,
Idem id., segundo semestre de 1874, números 1, oo, uo, 124, 

140 y 166 de señalamiento.
Madrid 7 de ^Setiembre de 4876 —El Director general, Mi

guel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 9 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la segunda subasta de valores déla Deuda verificada en los 
dias 46 y 46 de Enero del año actual.

Número 
de los res
guardos de INTERESADOS,
los depósitos.

2.074 D. Domingo del Corte.
1.247 D. FólixJVÍartincz.
4.426 D. José Benito Moreno.
1.993 D. Lamberto Martínez,
1.990 El mismo.
2.077 B. Domingo del Corte.
Madrid 7 de Setiembre de 4875. — El Secretarlo, Santiagi 

Ballestei,os.==V.c B.°=E1 Director general, Amblará.

Los p rtodrres de carpetas de cupones atrasados de la 
Deuib extern i\ c>rrospondicides e los semestrés an teriores a 1
vencido cu 12 dr Julio  de 1876, designados con los números 
406 bl 119 ir elusivo, pueden preséntame el dia 9 del corrien
te re es, de una á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Di
lección general a rco'bb* el imperte que aquellas regué i tan

Madrid 7 de Setiembre de 1875. =  El Secretario, S r  t’ R o  
Balleneros — V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

Intervencion general de la Administración
del Estado,

¿31 EX ES D B  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VEXTAS POSTERIORES 
AL 2  BE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

NU TERO 4.308.
Carpeta de las relaciones / rsos realizados por ¡as ños ter

cer as partes del 80 po) IOU / bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2  de Octubre de 1 8 5 8  en al 1 ai le que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención ge i eral se 
remiten cí la Dirección general de la Di uña píiblic mi a que, 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el art. 82 de la y de i,° 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con rema de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan,

NÚMEro MES Y AÑO IMPORTE
 ̂ de COR PO R ACIO N ES. á que pertenecen en

orden. “ las relaciones. Eses. M ih.

PRO VIN CIA  DE CUENCA.

164063 A y u n t a m i e n t o  d e l l i n o -
j o s a .......................................... F e b r e r o  4 8 6 7 . . . .  4 ‘ 6 0 0

1 6 4 0 6 4  Idem d e i d ............................  M a r z o  id .......  64J96Q
4 6 4 0 6 5  Id e m  d e  i d ............................ A b r i l  id   .................. 4 8
1 5 4 0 6 6  I d e m  d e  i c E * , ; . . . m i  f e b r e r o  i § 6 8 . ,,< •  6 6 *5 6 0
4 6 4 0 6 7  I d e m  d e  i d ........................... A b r i l  i d . . . . . . . . .  4 8
4 5 4 0 6 8  I d e m  d e  i d .   ..............  F e b r e r o  4 8 6 9 . . , .  6 0 ‘4 8 0
1 5 4 0 6 9  I d e m  de i d  . . . . . .  M a rzo  i d .   49*860
1 5 4 0 7 0  H e m  ¿ 0  i d ......................... ..  A b r i l  i d ............ 7 2
P 4 Q 1 Í  I d e m  d e  H i n a r e j o s . . . .  E n e r o  i d .......  17*440
1 S 4 0 7 2  Id e m  de i d .  i • • D ic ie m b re  i d , , , , .  17M 4C

N L'M ^ílC MES y  a ñ o  i m p o r t e

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
orden. ks relaciones. Eses. Mils.

464073 Ayunt.0 de Huerta de la ,
Obispalía   Febrero 1867... * 6*843

454074 Idem de id   --------  VL v o id . . . . . . .  i3 ^667
454075 Idem de id    •. . .  *.• Muil ui . . . . . . .  ^‘633
■134078 Idem do k l.....................  I f e j o i l    1S9‘44Q
454077 Idem de id  * <. . .  Juu o id oj 833
464078 Idem de id   ....... . N no 1   .
454079 Idem de id .  ............. ... Agosto id     ibO
454080 Idem de id .....................  Enero 4868.......... 3*733
454081 Idem de i d . . . . . .  . . . .  Febrero id .  ------  22*080
454082 Idem de id .....................  M a rzoq d ...  438*667
454083 Idem de id ..................... Abril id................  v,^ 3 3
454084 Idem de id .....................  Junio^id............... 258*773
454085 Idem de id .....................  Julio id ................  477*334
434086 Idem de id .....................  Febrero 4869-----  430*720
434087 Idem do id . Marzo^id................................. . 4.036
434088 Idem de i d . — .............  Abril id...............  208
454089 Idem de id . ................... Junio M ..............  608
434090 Idem de i d .  ................. Julio i d . . ..........  404
454091 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  492*460
434092 Idem de id ...................  Octubre id   4.440
454093 Idem de Hinarejos  Enero/i867------    44*627
434094 Idem de id ...................  Abril id  .............. 8
454095 Idem de id ...................  Julio id ................  97*277
434096 Idem de id ...................  Diciembre i d . . , .  44*627
454097 Idem de id .   ..............  Abril 4868  ........  . 8
434098 Idem de id .    ............ Julio id.................* 97*277
434099 Idem de id .................... Abril 4869..........  42
434400 Idem de id . Julio id . .  . 445*946
454404 Idem de Iniesta  Enero 4867.........  2*667
434102 Idem de id ...................  Febrero i d   234*893
454403 Idem de id . Marzo id  . . . .  400*333
454404 Idem de id ...................  Junio i d ..............  679*200
454405 Idem de id .................... Julio i d . . . . . . . . .  436
434406 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  44*433
154-107 Idem de id ................... Diciembre id ---- 820
154108 Idem de id .................... Enero 1868.......... S3‘334
154-109 Idem de id ....................  Febrero i d   233*360
4541-10 Idem de id ....................  Marzo id ..............  36‘799
lB.1-111 Idem de id ....................  Mayo id...............   49*600
184112 Idem de id ....................  Jumo id ............... 533*600
154118 Idem de id....................  Julio i d . .   50‘667
134-114 Idem de id .   ..........  Agosto i d . . . . . . .  18-1‘333
154-113 Idem de id ........ 1  Noviembre id . . .  17*880
■134116 Idem do id  -.. Diciembre id. . . .  528*800
154117 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 9 .....; 256 •
154118 Idem de i d . . ................  Febrero id   155*040
154119 Idem de id ....................  Marzo id ..............  35*200
154120 Idem de id ...................  A br.11*i................  20
434424 Idem de id ...................  Mayo id. . . . . . . . .  298M-00
454422 Idem de id ...................  Junio id ...............  748*400
-154123 Idem de id ...................  Julio id . ...... 176
154124 Idem de id   .........  Doyi emore .   66*680
154125 Idem de id ....................  Dieiemoro i d . . . .  ¿so
154126 Idem de Jabaga  M a y o i b b /   93*120
-154127 Idem de id ...................  Junio id................ 13*536
154-128 Idem de id  ........ Julio i d . .   9*024
454429 Idem de id ...................  Agosto i d . . . . . . .  2*433
154130 Idem de id    .Octubre id . . . . . .  426*667
15-4-13-1 Idem de id ............... Noviembre nd . . .  74*667
154132 Idem de id  . . . . . .  Diciembre id . . . .  £1*867

.154133 Idem de id ..... M ayo-1868...........  9.3*120
134-134 Idem de id...................  U  .° 1{; ' v ,  41*157
154135 Idem de id ...................  W ien?nU 1 ........ 144*800
134136 Idem de id ...................  Julio i¿69.. . , . . .  3*200
154137 Idem de id   .......  Setiembre ia................... 7*886
154138 Idem de id ...................  Diciembre id .. .... 144*800
154139 Idem de Ja-balera  Noviembre 18t> /. 2*667
134140 Idem de id ....................  Diciemore id-- -- • 4
154141 Idem de id ....................  ^etienibregoOO.. 4
134142 Idem de Osa de la Vega. Enero lotw - 586*800
-154143 ■ Idem de id ...................  Abril id................  60*165
154144 Idem de id ...................  Julio i d . .   -162*320
-154145 Idem de id   ............ '.. Agosto id    ------  14*080
134146 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  8-1*067
154147 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  96
-154148 Idem de id ...................  Enero 1868..........  494*672-
-134-149 Idem do i d . . . .............  Abril i d . .   56*293
154150 Idem de id ...................  Agosto id .   176*400

. 154151 Idem de id ............... Octubre id    12-1*600
154152 Idem de id  ........ Enero 1869.......... 736*200
134!33 Idem de id   .......... Marzo id ..............  .144
-13413í- Idem de i d . . ..........  Mayo id ...............  84*440
154133 Idem do id    Julio id ...............  168*032
131156 Idem de id .   ..............  Agosto id    66*568
131J37 Idem de id ....................  Setiembre id   -121*600
134103 ídem de id .  ................. Noviembre i d . . . .  3*808
-15M59 Idem de id....................  Diciembre id   144
-151100 Idem do Parrilla (La)-. Marzo-1867........... -108*864
-134161 Idem de id  . . . . . . .  Julio id .........  1.408*107
131103 Idem de id   .......  Marzo 1868..........  108*854
134163 Idem de id  . Julio id ................  762*774
134161 Idem de id .....................  Agosto id   645*638
J3110b Idem de id..................... Febrero 1 8 6 9 .... 2-1*890
131100 Idem de id ............ .. Marzo id ..............  84
13 ¡107 Idem de id .....................  Abril id................ 54‘400
i: id68 Idem de id .....................  Julio id ................  1.624*160
-134109 Idem de id ....................  Agosto id .   488
151170 Idem de Pozuelo.  Junio 1867...........  43*493
'54171 Idem de id ................... .. Julio id ................  36*208
13)172 Idem de id .....................  Octubre i d   2-1*872

' -i5-jl73 Idem ele id .....................  Junio -1868..........  69*701
15Í174 Idem de id .....................  Diciembre id . ..  32*808

Madrid 26 de Agosto de 1873.=E1 Interventor general, J. R- 
- de Ova.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las focLaras do cupones de 
bonos del Tesoro g';e ja primera cmvion del vencimiento de 3-1 
de Diciembre, p., 1374, señaladas con los números 29 al 33 de 
preseiú^cion y ¿09 al 233 ele órden para el pago, 6 importan-

3.820 pesetas. ™
Madrid 7 de Setiembre de 1875.— El Tesorero Central, From

cisco de Goleo célica.

Do orden de la Dirección general del Tesoro, el ola, 10 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de intereses de Carpetas 
provisionales de bonos del Tesoro de la segunda nmision del 
•vencimiento ÚC B iáeBiciemb^e-de-iS74, unialadas pquíqs nú

meros 121 á 13-4 de presentación y á 934* de ornen para 
el pago, é importantes 9.735 pesOías.

Madrid 7 de Setiembre de 1375.—=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V IN C I A L .

Gobierno de la provincia de Madrid ,
Suscricion en favor dé las víctimas causadas por el incendio de 

Ja calle de Jesús del Valle,
Reales,

Suma anterior.. . . . .  DO,759

Sxcrno.. Sr. Marqués de la Torrecilla  .............. 4 .0 0 0
Doña María Díaz de la Vega............................    tuD

T o t a l .  .............   5 1 .9 5 9

Madrid 7 de Setiembre de 187 5 . =  El Gobernador, Federico 
Villa! va.

A dministracion del Correo Central.
SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas vor falta de franqueo el dia G de Setiembre 
de 1875.

Núm. 118 Adela Moreno.—-Albacete. _
119 Baldomcro Escudero.—Sigiienza.
190 Daniel Martin.—Escorial.
191 Director del Productor Asturiano.—Gijon.
199 Rabino Gordaliza.—Yalladolid.
193 . Isabel Catalan— Moral de Calatrava.
191 Juliana Contlre.—:Brea de Madrid.
195 Juan Francisco.—Rivera del Fresno.
196 Juan N. García.—Alcalá de Henares.
197 José Alabao.—Alicante.
198 Jos cf a F u r i o V  i lia j ovos a.
199 Mariano Duran.—Alameda de Osuna,
130 Marquesa de Yillavieja.—Ribatejada.
131 María Antonia Palacios.—Caldas de Besayas..
139 Peregrino Pizarro.—Criptana.

E S T A F E T A  DEL E S T E .

Número 1 Aurora Oviedo.—Panticosa.
Madrid 7 de Setiembre de 1875.= El Administrador, Mar

tin Botella.

E S T A F E T A  DE CAMBIO DE MADR ID .

, Correspondencia detenida en esta Estafeta.
Cartas.

Núm. 1 José López —Tuguegaivs.
9 Pedro Iñiguez.—-Manila.
3. Pedro Manubens— Serena.
4> Eduardo Torreira,—Dolores.

* 5 Salvadora Morales.—Hoboscon....
6 Serafín Alvarez.—Buenos-Aires.
7 José Alonso.—Montevideo.
8 Vicente Bueno.—Carmen de las Floros.
9 Pedro López.—Cuenca ( Guayaquil).

10 Marcial Pereira.—Manila.
11 Alejo Feliz.—Idem.
19 Martin Beato.—ídem.
13 Cirila Masaneav.—Ideni.
11 Luis Perez.—Idem.
15 José García.—Idem.
16 J o s é  García Moreno.---Guayaquil.
17 Mariano Potestad.—Montevideo,
18 Feliciano Checa.—Quito.
19 Ricardo (Ballz) Ralez.—Franela.
90 José González.—Buenos-Aires.
91 Nicolás Cruz.—Manila.
99 Enrique Sancho.—Idem. <
93 Luis Hardyc.— Rio-Janeiro.
9A Joaquín Silva,—Divas.
95 Costa M idrele— Buenos-Aires.
96 Director Asociación rural Uruguay.—Montevideo..
97 Ildefonso Coronel—Guayaquil.
98 Manuel Orrantia.—Idem.
99 Augusto López—Idem,
80 Cárlos AIou.—Buenos-Aires.
31 Miguel Santos Delgado.—Caracas.
39 Francisco González.—Buenos-Aires.
33 Romualdo Crespo.—Manila,
34 B en ito  V a ld cav e l lan o .— L im a.

Madrid 7' de Setiembre de 1873.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

Juzgados militares.
M a d r i í l .

D. Garios Scrvet, Fiscal militar de esto distrito.
Por el presente se cita al paisano D. Gabriel Ortiz, vecino 

de esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, á fin ele que se pre
sente en la habitación del infrascrito, calle de Serrano, 84. 
segundo, para un asunto que le interesa.

Madrid 3 de Setiembre de ! 875. = 0 árlos Serve!,
Murcia.

D. Enrique Herrero y Fgvlhas, Comandante graduRclo, Ca
pitán de la sétima copapañía del quinto tercio de m Guardia 
civil, Fiscal instructor de la sumaria que se, higue en esta 
ciudad pop Conspiración carlista.

C o l la facultad que para el caso p u e n te  me confiere.tel 
C ip o  3.°, tratado 8.° de las Reales Ordenanzas,

Por el presente primer ediqho llamo al Presbítero D. Anto
n io  Pinero, con habitual residencia en la R a y a ,  Rincón de 
Seca, ele este término iRiVuicipal, complicado en dicha 
para que en el preciso término de 40 dias sq pi4eS07ite en la 
casa-cuartel de la Guardia civil de estq e'ndad, plaza de Santa 
Eulalia, á aisposiedon dq esta Fiabalía militar, para que pueda
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ser juzgado y ,dé sus descargos; y de no hacerlo se seguirá la 
causa y será, sentenciado en rebeldía.

Murcia 27 de Agesto de 1873.=E1 Fiscal, Enrique Herrero 
y Fariñas.'

Tafalla.
D. Francisco Linares y Hartos, Capitán graduado, Ayu

dante del regimiento lanceros de Farnesio, 5.° de caballería y 
Juez Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el dia 5 del anterior 
el sargento Esteban Fernandez Martínez, natural de Torre 
Pedro Gil, provincia de Jaén, y á cuyo individuo estoy suma
riando por los delitos de deserción, abandono de fuerzas y.sus
tracción de prendas;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los ofi
ciales de su ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al indicado sargento Esteban Fernan
dez Martínez, señalándole el local que ocupa la guardia de pre
vención de este regimiento, donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente; y do no verificarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Tafalla á 30 de Agosto de 1875.=E1 Fiscal, Fran
cisco de P. Linares.—Por su mandado, el Escribano, José 
Montes.

Juzgados de p rim era  instancia.
Albocacer.

D. Santiago Todo y Soler, Juez de primera instancia del 
partido de Albocacer.

Por el presente se cita/llama y emplaza á un voluntario 
carlista, cuyas señas recogidas se insertarán á continuación, 
que á las ocho horas de la noche .del dia 18 de Julio ultimo 
salió de la casa de Bautista Rambla y Beltran, álias Pelleto, 
vecino de Cuevas de Vinromá, en unión de este, para que den-; 
tro del término de 10 dias, á contar desde la inserción cíe este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzga
do á prestar cierta declaración en la causa que estoy sustan
ciando en averiguación del autor, ó autores de la muerte de, 
dicho Rambla ; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Albocacer 31cle Agosto de 1873.=-Santiago Tocio y So- . 
ler.=Por su mandado, Sebastian Roso.

Señes.
Un voluntario carlista de la partida que mandaba Pascual 

Cucala; el cual es de estatura alta, color moreno, de unos 39 
años de edad, barba cerrada; y vestía pantalón de tela azul, 
no se sabe si chaqueta ó blusa también azul, gorra en la ca
beza del propio color; y no consta tampoco si calzaba alparga
ta ó zapatos.

Alcalá la Real.
B. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional; 

de España, y en su nombré D. José María Bujalance y A güi
la r, Juez del partido de esta ciudad de Alcalá la Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio de Je
sús Sarmiento, vecino de la villa de Priego, de ejercicio moli
nero, no constando sus demás señas, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en causa que se le sigue sobre estafas; 
con apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y ordeno a los 
de mi dependencia la práctica de las más eficaces diligencias 
para conseguir la busca y captura del referido, y caso ele ser 
habido ponerlo á disposición ele este Juzgado con las seguri
dades oportunas.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 2 ele Setiembre 
de 1875.=José M. Bujalanec.= Por su mandado, Ramón Gar
cía Montero.

Alhama de Granada.
D. Alfonso XII,' por la gracia de Dios, Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Manuel de Villena, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama á Nicolás de Funes 
Rodríguez, vecino que ha sido del lugar de Santa Cruz, para 
que en el término de 10 dias- se presente en esto Juzgado para 
citarle y emplazarle en causa seguida contra el Ayuntamiento 
de dicho pueblo, y del que fué individuo, sobre desobediencia; 
apercibido de que si no se presenta se hará la citación en los 
estrados del Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciere en su persona.

Dado en Alharna de Granada á 2 de Setiembre de 1873.= 
José Manuel de Villena.=Por mandado de dicho señor, Cris
tóbal Fernandez.

Almansa.
En nohibrc de S. M. el Rey. D. Alfonso XII, D. Leopoldo 

Pardo y Sabater, Doctor en ámbos derechos y Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente, cualquiera de los alguaciles de este Juz
gado y demás dependientes de la policía judicial procederán 
á la» prisión y colocación en las cárceles de este partido de 
Joaquín Martínez Benito, álias el Capador, vecino de Cándete, 
de unos 36 años, estatura regular, regordete, buen color y con 
patillas, que lleva sombrero hongo de. ala ancha blanqueci
no; pues así lo he acordado en causa que contra el mismo ins
truyo sobre homicidio de José Martínez Solera, habiendo dic
tado al efecto en el dia de hoy tm auto que entre otros com
prende el siguiente •

«Particular.*^Sé decreta, que dicho Joaquín Mar&hez Beni
to, álias el Capador, queda procesado'por esta causa; V-U se

proceda á £u prisión- provisional, librándose Para elle, atendi
do que no ha sido habido, mandamiento á los alguaciles áe 
este Juzgado y Sr. Juez municipal de Caudete.»

En su virtud, cualquiera de los nombrados procederá al 
cumplimiento de lo mancado, dando cuenta inmediatamente; 
de su resultado á mi Autoridad.

Dado en Almansa á 3 áe Setiembre de 1873.=Doctor Leo
poldo Pardo.=Por su mandado, Martin Mancebo.

Antequera.
D. Juan Aragonés, Juez de primera-instancia-de esta 

ciudad.
Por el presente cito á D. Modesto Oavanes, como marido de 

Doña Dolores Carrizo González, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar la de
manda de pobreza interpuesta contra el mismo por Doña Ana 
García Hidalgo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Antequera á 4 de Setiembre do 1375.=Juan Ara- 
gonés.=Por su mandado, José López Tamayo.

Astudillo.
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Asta- 

dilio y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía del que refrenda, se sustancia incidente para 
exigir de José Carrera, vecino de Amusco, las responsabilida
des pecuniarias que le fueron impuestas en causa que se le si
guió sobre lesiones inferidas á su convecino Calixto Gaite; 
durante el curso de la causa se embargaron diferentes bienes 
al José, pertenecientes á la testamentaría de Francisco García 
y Josefa del Ser, vecinos que fueron del citado Amusco, como 
uno de los interesados en dicha testamentaría.

Y no habiendo podido citarse á algunos interesados en la 
precitada testamentaría por ser ignorado su actual domicilio, 
en providencia de esta fecha he dispuesto publicar su llama
miento para que en el término de 10 dias se personen en este 
Júzgado con el fin de suministrar lo necesario para la proto
colización é inscripción de la enunciada operación; apercibi
dos que trascurrido que sea sin efectuarlo se procederá lo que 
haya lugar.

Dada en Astudillo y Setiembre 3 de 1875. =• Alejandro 
Arranz =Por mandado de. S. S., Faustino Rodríguez.

Barbastro.
D. Joaquín Salcedo y Pallás, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad y partido de Barbastro, &c.
Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado contra 

Ignacio Rey y Gil, vecino que fué de Artor, sobre homicidio 
de su convecino Nicolás Leris, se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.-—D. Vicente Yieitesy Pereiro, Juez de prime
ra instancia do la ciudad y partido de Barbastro, &e.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Rey y Gil, casado, vecino que fué del pueblo de Artor, 
de 38 años de edad, de estatura alta, ojos negros, barba regu
lar, color sano, que al andar inclina algún tanto la cabeza y 
que tiene una cicatriz debajo de, un ojo, cuyo actual paradero 
se ignora desde que se ha'fugado al ser conducido d disposi
ción de este Juzgado por la Autoridad y en los términos de la 
villa de Inera, para que en el.-término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar la 
oportuna declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo instruyo por homicidio; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le.parará.el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial que procederán á la prisión del 
Rey, conduciéndole caso de ser habido á mi disposición, expi
do la presente requisitoria.

Bada en Barbastro á 2 de Setiembre de 1873. =  Vicente 
Vieites y Pereiro.=Ante mí, Joaquín Salcedo y Pallás.»

Y para que conste, signo y firmo el presente en Barbastro 
á 2 de Setiembre de i 873.=En testimonio de verdad, Joaquín 
Salcedo y Pallás.

Barcelona.—Afueras.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta, capital.
Por el presente edicto-requisitoria cito y llamo á Antonio 

Sala y Fañá, viudo, de 58 años de edad, domiciliado en la 
villa de Gracia, calle de la Providencia, núm. 31, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de octavo dia, al objeto de recibirle declara
ción en méritos de la causa criminal que sobre sustracción de 
un pico y demás se le sigue; tajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Además encarezco á las Autoridades, ya civiles, ya.mili
tares, procedan á la busca y captura del referido .sujeto, y en 
su caso á la conducción del mismo á las cárceles nacionales de 
esta capital á mi disposición.

Dado en Barcelona á 31 do Agosto de 1875.=Franeisco-M. 
Donnet,=Por ihandato de S. S. y ocupación ctó B. Francisco 
Maspons, Ventura Ütrillo, Escribano..'

D. Francisco María Donnet,.Juez, de .primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capitaR

Por el presente primer y único.pre^on y edicto se cita y llama 
á Juan N., ven dedo? dq caracoles, cayo aetual paradero y demás 
circunstancias be ignoran, para que dentro del preciso é hnprb- 
rogablc término de nueve .dias, contaderos desde su inserción 
Comparezcan al presente. Juzgad^, sito en el ex-Palacio. R-eal̂  v. 
fin de rendir declaración e.L méritos de la causa^que Instruí 
shtyr#"exp'éncliciotvde moheda falsa contra-José Vila,ry ;Gplpm>

nos; bajo am-reibim^í1'0 en caso hieompareeeneia de pa
rarle el perjuicío que u ■ ubiere lugar en derecho.

Dudo en.Barcelona, á -i! ° dc Setiembre de Í873 —Francisco 
M. Donnet.=Por mandudo de , S* s -» Venturo- Utriilo, Escribano.

Barcelona.-Palacio.
D. Felipe do!.Castillo y FMeoñb duez de primara instancia 

del distrito de Palacio de Barcelona.•
Por la presenté requisitoria, que' . expide en méritos de

la causa criminal que se instruye sobAfi lesiones á un niño 
contra José Farros y Girolt, vecino qu& fué del pueblo de 
San Gervasio de Cas-olas , por no haber .comparecido á los 
llamamientos del Juzgado, ó ignorándose su paradero, se en
carga á todos los Sres, Jueces-, Autoridades-y. agentes de po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado en las cárceles nae-im naie-s de esta 
ciudad del citado José Farrés, cuyas señas no- con. Man por no 
haberle recibido declaración; previniendo al propio tiempo al 
mencionado sujeto que si no se presenta dentro ch d término 
áe nueve dias, contados desde la inserción- del prese 'nte en el 
Boletín oficial, le parará el perjuicio' que c-n dereci ho haya 
lugar*

Dada en Barcelona á 6 de Agosto do lS73.=Felipe el el Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Joaquín Llore!,. Escribano, h

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera insta mía 
del distrito de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria,, que se expide en méritos ao 
causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre ro bo 
contra Mauricio Fabra, Manuel Fábra y Gabaldá y Mariar xa 
Torné y Viola, por no haber sido hallados estos dos último & 
en su domicilio, se. encarga á todos los Sres. Jueces, Autori- * 
dades y agentes de policía judicial procedan, á la busca, cap
tura y conducción á esta ciudad á disposición do este Juzga
do do los mencionados procesados Manuel Fabra y Mariana* 
Torné, naturales el Fabra de Ulldecona, y la Torné de la ciu~4 
dad de Balaguer, ámbos solteros: previniendo al propio tiem—* 
po á dichos procesados se presenten dentro el término de nue—* 
ve dias, á contar desde la inserción ele la presente en el pe— 
riódico oficial; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio- 
que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 26.de Agosto de í873.=Feiipe del 
Castillo.=Por mandado de S. S., Joaquín Lloret, Escribano.

Barcelona.-Pino.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José 

Gorro Jamuot, D. Susano Buyo Ramiro, D. Francisco Coi! 
Comas y D. Aurelio Ruiz González, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan personalmente al Juzgado á 
fin do ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en 
la causa criminal que estoy formando sobre falsificación de una 
letra de cambio contra dicho Aurelio Ruiz y otro; bajo aperci
bimiento de lo que en derecho haya lugar.

Barcelona 26 de Agosto del875.=Celestino Sagarminaga,= 
Por mandado de S. S., y por ausencia del actuario D. Antonio 
Pellico, Ramón Vidal, Escribano.

Baza.
D. Alfonso XJI, por la gracia de Dios Roy constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Antonio- Bedoya, Juez do 
primera instancia de esta ciudad y su partido-.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Magdale.no Gómez, de estos vecinos, de edad do unos 18 años, 
estatura mediana, algo grueso, cara redonda, color trigueño, 
ojos azules, con poco ó ningún pelo de barba,.pelo negro, na-, 
riz chata, boca grande, y viste calzón corto y chaqueta do 
paño oscuro, chaleco de tola de algodón, camisa y calzonci—q 
líos de lienzo de algodón faja encarnada, sombrero calañésh 
y esparteñas, para que en el término de 20 chas, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 6 . 
contestar los cargos que- le resultan en causa que se 1c sigu c 
sobre lesiones á Juan Alvarcz Martínez; apercibido de que r iC 
verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuif -h 
que haya lugar.

También requiero á todas las Autoridades civiles y ir fin- 
tares para que dispongan se proceda á la busca del repf otide 
José Magdaleno Gómez, el que, habido que sea, se ivm fta á 
disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Baza a L° de Setiembre de 4873.=Bedoye t.=Por 
mandado de S. S., José Sánchez Sepúlveda.

Cabra.
D. Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia de

este partido. ..
Hago saber que en este Juzgado pendo causa,-criminal de 

■ oficio "sobre, .robo do seis- cerdos, cuyas señas.' al final se 
anotan, de la propiedad de D. Francisco Candil y Tardío, ve
cino de Carcabuey, ejecutado la. nadie del 30 de Maya último 
en la casería que labra,, en este término, nombrada de Alimen
tar; en la cual he acordado la busca ele citados animales, los 
cuales, caso de ser encontrados, se remitan A disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas cm cuyo poderse en
cuentren si no probasen su legítima adquisición.

Por lo tanto ruego y encargo á los Jueces mqnicipafies i 
de primera InsfUncia y demás individuos de la policía judi
cial procedan, á la busca de mencionados seis ce;A*dos,, remi- 

• tiéndolos, Faso de ser encontrados, á disposición de- este.Juz- 
. gado,. . • .
, t -■ 'Cabra 16 de Agosto de 1873.=Juan Domínguez v==El Es
|  o M b a n o , D i o s  Pastor y Zafra. ,
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Señas de los cerdos roladas.
Cuatro cochinas, pelo bermejo, dos'tam bién hembras, pelo 

negro, una de estas con puerta en la oreja izquierda por de
lante, y herradas todas seis.

Ca la m o ch a .
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),D. José Alvarez Cid, 

Juez de primera instancia del partido de Calamocha.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Latasa 

Juste, natural y vecino de Monrcal del Campo, de 23 años de 
edad, soltero, jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en 
el plazo de 10 dias, á contar desde esta fecha, se presente en 
la cárcel de este partido á empezar el cumplimiento de la con
dena que lo fue impuesta por sentencia firme de 88 de Mayo 
último, pronunciada por la Sala do lo crim inal de la Audien
cia de Zaragoza en la causa criminal seguida en este Juzgado 
contra el mismo sobre homicidio frustrado ; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y lo parará [el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de prim era instancia, Go
bernadores civiles y funcionarios y agentes qúe constituyen 
la policía judicial que en caso de ser habido dispongan su cap
tura y conducción á las cárceles de este partido con las segu
ridades debidas.

Dada en Calamocha á d.° de Setiembre de i876 ,=José Al
varez C id .=Por mandado de S. S., Juan José Sebastian.

C am pillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presento y en virtud de providencia del Sr. Juez de- 

prim era instancia de este partido, dictada en el dia de hoy en 
causa que se sigue contra D, Manuel MandJy y  Gallego, v e c in o  
de Málaga, se cita al mismo por término de 15 dias, desde la 
inserción de Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M adrid ,  para que comparezca ante este Juzgado 
á prestar fianza por valor de 1.000 pesetas para responder á 
las costas de esta causa; en la inteligencia que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Campillos 83 de Junio de 1875.== Juan de Luque Izquier- 
do,=Pedro Govantcs.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su parudo.

Por el presente se anuncian las señas de las caballerías 
ocupadas á Andrés Padilla Rojas , vecino de Cam pillos, para 
que si alguno se cree con den d io  á ellas que las reclame, pues 
se n  i man á disposición de este Juzgado..

t  q líos 3 de Setiembre de 1875. =  Juan de Luque I z - : 
qu ‘ — Por. mandado de S. S., Pedro Govantés.

Señas délas  caballerías.
Un mulo castaño, sin hierro y 'de 14 años.
Una yegua mimos de ía m arca, almiñada del pié izquier

do, y herrada, y una rastra  roja.

Cartagena.
D Rafael Fajaron y Cerrera, Juez de primera instancia de 

cria ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F an - 

t a león Mir a 11 es , Mariano Sánchez, Juan Antonio Fructuoso,: 
Vicente Martinez y' Juan Gómez Ortiz, para que en e l  tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación en el Boletín, 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado á prestar ciertas declaraciones los cuatro pri
meros y rendir indagatoria el Juan Gómez en la- causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre robo en cuadrilla; aper
cibidos que do no hacerlo les parará' e l  perjuicio que haya 
lugar.

Ademas exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan d Ja busca y captura'del Juan Go- 
nim Urim, poniéndolo en estas cárceles á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á I.° de Setiembre de 1875. =  Rafael 
Pajar on ,= P ur mandado de S. S., Manuel Bel da,

L.L PUiucl Fajam/n y Cervera, Juez de primera instancia de 
vhíd chitad  y su partido.

Por Ja p u  sonta requisitoria y en virtud de providencia de 
este dia di ido la cu la causa que en este Juzgado se instruye 
eunlrc Manu J  Ultra sol re lesiones á José Guillen, se cita, llama 
y cinglar : á equ 1 ¡a ra  que en el término de 10 dias, á contar 
desde L  publicación  en cLBnklin oficial de la provincia y G a 
c e t a  nr M mam, comparezca en este Juzgado referido á con
testar los cargos que contra el Manuel resultan en la diel 
causa; a} ercibido que de no comparecer le parará el perjnii 
■que-haya lugar.

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todas las A utori
dades ó individuos tic policía judicial procedan la  busca v 
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada-en Cartagena á 4 de Setiembre de i875;.=Rafael Pa
ja r  on.=Por mandado de S, S., Facundo Tarín.

D. Rata el Pajar on y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad do Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á Ma
nuel Mateo R ub io , vecino dé la  U nion, baratillero, para que 
en el término do 20 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de  la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  , comparezca en -esto Juzgado 4 prestar cierta declaración 
fu e se  tiene acordada en Ja causa..que se sigue en este Juzga

do en averiguación de si se sustrajeron efectos de los recogi
dos en la villa de la U nion, procedentes de las incautaciones 
hechas por los cantonales ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 4 de Setigpibre de 1875.=Rafael Pa- 
ja ro n .= P o r .mandado de S. S., Manuel Belda,

C olm enar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 

pende causa criminal de oficio en averiguación del autor ó 
autores del robo de una muía, ejecutado en la noche anterior, 
de la propiedad de Vicente Rozalem,. cuyas señas se expresan 
á continuación: en la cual he acordado expedir la presente, 
por la que de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, cuya ju s
ticia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las Au
toridades del Reino, funcionarios públicos, Guardia civil é in 
dividuos de la policía judicial, y de la mia les pido y suplico 
se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de la referida muía; y caso de .ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado con la persona á 
quien se ocupare, en concepto de detenida, si no justificare su 
lícita adquisición.

Dada en Colmenar Viejo á i.° de Setiembre de 1875.= 
Pedro Aquilino C avila .= P or mandado de S. 8., Santos Pinto.

Señas de la muía.
Una ínula roja de bastante alzada, recien esquilada, cer

rada, encabestrada de la pata derecha y aparejada con basta 
casi nueva y cabezada de correa con ronzal de cáñamo.

G ran ada.— Sagrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta, capital.
Hago saber que á nombre de D. Luis Ramírez Muñoz, ve- . 

ciño de esta ciudad, se determinó la rifa de un caballo dedi
cado á la silla y tiro, pelo negro listo, de cinco años, siete 
cuartas y dos dedos de alzada, raza española, hierro confuso, 
apreciado en 8.000 pesetas; debiéndose sujetar el número agra
ciado al del premio mayor del primer sorteo de lotería que se 
celebrará en Madrid en el mes de Octubre del corriente año; 
y como quiera que dicho caballo haya sido hurtado por Juan 
Abel, de nación francés, el que recibió además del mismo 516 
papeletas para su expendicion, lie acordado en la causa que ins
truyo sobre el referido hecho, anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias andaluzas, previ-: 
niendo la nulidad de la rifa mediante la pérdida dél objeto, á 
fin deque las personas que pudieran comprar papeletas al Juan 
Abel no sean estafadas.

Dada en Granada á 8 de Setiembre de i875.=Serafin R u- 
b io .=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

- Grandas d e  Salim e.
D. Juan Benavides, Juez accidental del partido- de Grandas 

de Salime.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 

Marcelino Mendez, hijo natural de Micaela, soltero, jornalero, 
de 22 años de edad, natural y vecino de la villa de V illanue- 
va de Ozcos, en este partido, y ausente en ignorado paradero, 
p$ra que en el término de 80 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á enterarse de una providencia dic
tada en la causa crim inal que contra él se sigue por lesiones: 
menos graves inferidas á José Alvarez M alnero; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Grandas de Salime á 30 de Agosto de i875 .= Juan  
B enavidcs.=Por mandado de S. S., Marcelino Rodríguez.

H ueste.
D. Mariano del Pozo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Francisco Mingue! para que 

dentro del término de 15 dias, siguientes á la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado de. prim era instancia á prestar de
claración en la causa, crim inal que se instruye contra Cecilio 
Plaza y M artinez, alias Pastoril, por falsedad de una cédula 
de vecindad y uso de la m ism a; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á la vez á las Autoridades judiciales y funciona
rios de la policía judicial, que en el caso de encontrarse aquel 
en su respectivo territorio, lo comuniquen á este Juzgado de 
prim era instancia y le hagan saber el presente llamamiento, 
f oT*a lo que se insertan á continuación sus señas personales 
y de vestir.

Dado en Hueto á d.° de Setiembre de 4875.=Mariano Pozo.=  
Por mandado deS. S., Mamerto José de Alique.

Señas personales y de vestir.
Alto de cuerpo, delgado, color blanco y sano, pelo algo eas- 

t 10, nariz aguileña, ojos pardos; viste pantalón y blusa azul, 
'o  ;un uso de los obreros franceses,-gorra del mismo estilo y 
pañuelo de seda arrollado á la cabeza, pañuelo de soda de cor
bata, zapatos blancos; habla el .catalan.

J e re z  d e  la  F ro n ter a .—S an tiago .
D. Tomás Maroto- Salado, Juez de primera insta ncia dej 

distrito de San Miguel de'esta ciudad.
En virtud del-pri so c ita , llam a y emplaza á D. Am 

tonio Braulio López T oj_cz natural y vecino de la ciudad de 
Sevilla, hijo de P. Julián y de Doña Isabel, casado, propieta
rio y de edad de 46 años, para que dentro del térm ino de Y\ 
días se presente en la audiencia de <mic Juzgado áfin  do am 
pliársele su declaración indaga loria al extremo de que expreso

con fijeza en qué parroquia de las de la ciudad de Sevilla se 
halla bautizado; pues así lo he acordado en causa que contra 
el mismo se sigue por delito de estafa.

Jerez de la Frontera 3 de Setiembre de 1875.=Tom ás Ma
roto Salado.=-Nicolás Amelio y Fuentes.

L alín.
D. Genaro Ooton Pimentel, Juez de prim era instancia de la 

villa de Lalin y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Cervela y Pedro Janeiro, vecinos de la parroquia de Carboen- 
tes, término m unicipal de Rodcyro, en este partido, para que 
dentro del término de 80 dias comparezcan en la cárcel de 
esta villa á responder de los cargos que contra ellos resultan 
de la causa que me hallo instruyendo por los homicidios de 
Ramón y José Civeira, perpetrados la noche del 89 de Agosto 
último en la referida parroquia; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la. policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca y captura de los referidos suje
tos, á cuyo efecto se insertan á continuación sus señas, po
niéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser habidos.

Dada en la villa de Lalin á d.° de Setiembre de 1875.=Ge
naro Coton P im entel.= Por Membiela, Licenciado José Gil, 
Escribano.

Señas de Ramón Cervela.
Edad 81 años, estatura cinco pies, pelo y cejas negros, ojos 

pardos, color bueno, cara redonda, barbilam piño, fornido de 
cuerpo; viste pantalón de pardomonte, chaqueta y chaleco de 
paño negro; calza 4 veces zuecos y otras borceguíes.

Idem de Pedro Janeiro.
Edad 88 años, estatura cinco piés, pelo y cejas castaños, 

ojos castaños claros, cara larga y delgada, color pálido, barbi
lampiño; viste como el anterior, á excepción de que calza za
patos.

Logrosan .
D. Ramón Peña Calzada, Juez regente de la jurisdicción 

del Juzgado de prim era instancia de esta villa de Logrosan.
Por el presente se cita y emplaza por térm ino de 15 dias 

á Domingo Vegas, cuyo domicilio se ignora, pero que está ave
cindado en la provincia de Cáceres , á fin de que comparezca 
á prestar, una declaración en causa que se sigue en este Juz
gado contra el llamado Francisco Moreno García y otros por 
hu rto  de caballerías; y de la m ism a m anera excito el celo de 
las Autoridades y dependientes de policía judicial para que 
procedan a la busca de las caballerías que á continuación se 
expresan, y en caso de que fuesen habidas las pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren; pues así ío tengo mandado por auto d.e este dia 
en la referida causa.

Dado en Logrosan á 8 de Setiembre de 1875.=Ram on Peña 
C alzada.=Por su m andado, Juan Antonio Oeaña Redondo.

Señas de las caballerías.
Un burro pardo , alzada pequeña, cerrado , sin defecto 

alguno.
Otro id. pelo negro, bastante pequeño, de tres años de «dad, 

sin defecto alguno.
Otro id. pelo n eg ro , limanco y eascorro , con pelos blancos 

en los costillares, de nueve años de edad.
Otro id. pelo rucio blancuzco, cerrado, de mediana talla y 

un poco car-corvo.
Un burranco de un año escaso, de cinco cuartas de alzada, 

castaño oscuro.
Lucena .

D. Antonio Casanova y Solís, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Lucena y su partido, &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los que se crean 
acreedores de D. Joaquin Granell y R ovira, de esta vecindad, 
para que el dia 80 de Setiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, se presenten en esteduzgado y en su sala-audiencia, 
sita en la plaza de D. Alfonso XII, casa núm. Ti, para celebrar 
la jun ta general de que trata el art. 589 de la ley de Enjuicia
miento civil; previniéndoles que deben presentarse con el tí
tulo justificativo de sus créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos caso contrario, pues así lo tengo mandado en 
mi,proveído de 83 de Agosto último en el expediente concurso 
voluntario de acreedores con cesión de bienes provocado á nom
bre del mismo.

Dado en Lucena á 89 de Agosto de. 1875. =  Antonio Casa- 
nova. =  Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanca.

M a d r i d . — A u d i e n c i a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
en cumplimiento de lo acordado por el superior Tribunal del 
distrito, en autos que ante la Sala segunda -del mismo siguen 
D. Luís Mon y Veíaseo, Conde del P inar y otros'con D. Juan, 
de las Párecnas, como marido.de Doña Tomasa Norzagaray, 
sobre reivindicación de una finca y nulidad de un contrato, se 
hace sabor al D. Luís Mon y Velasen, Conde del Pinar, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que mediante haber fallecido 
I I  Manuel Marino y Vergara, que como Procurador le-repre
san fabn en dichos autos,- comparezca en los mismos dentro.del 
término de 15 dias, y por medio de otro Procurador con po
der bastante, á n sa r de su derecho; bajo apercibimiento de 
que tiascurrído sin haberlo verificado se dará á los mencio
nados ñutos el curso que corresponda,.

Madrid 8 de Setiembre de 1876.=V.° Jucz .= E l
a,.ímurió. Vi 11 d ru id a , X—339
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Piedralmezaa.
D. Rafael jAlvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se hace saber que por D. José Sa'nchez 

Aguilar se ha presentado escrito solicitando se alce la fianza 
que tiene prestada como Registrador de la propiedad de este 
partido, por haber cesado en dicho cargo el dia 26 de Octubre 
último.

Lo que se anuncia al público por término de seis meses, se
gún lo prevenido en la ley hipotecaria, para que les que se 
crean con derecho formulen las reclamaciones que estimen 
por conveniente.

Dado en Piedrabuena á 27 de Agosto de 187o.=Rafael Al- 
varez Peralta.^=De orden de S. S., Carmelo S. y Crespo.

N—386

NOTÍCÍAS O FIC ÍA LES

Compañía de los ferro-carriles del Norte de España.
_ El Consejo de administración de la Compañía de los ca

minos de hierro del Norte de España tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores portadores de obligaciones que 
desde 1.° de Octubre próximo se abrirá el pago de los siguien
tes cupones:

d.° Del cupón núm. 11 de las obligaciones de prioridad, á 
razón de 28 rs. 50 cénts. (7 francos 50 céntimos).

2.°̂  Del cupón núm. 4 de las obligaciones de rédito varia
ble , á razón de 28 rs. 50 cénts. (7 francos 50 céntimos).

Este pago se verificará :
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

Español, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En París , en las oficinas de la misma Sociedad, boulevard 

Haussmann, núm. 25, esquina á la calle Halévy.
En Bruselas, en la Sociedad general, 3, Monta.gne du Pare.
En Londres, en casa de los Sres. Bischoffsheim y Goldseh- 

midt.
En Ginebra, en casa de los Sres. Lombard, Odier y Com

pañía.
En Lyon , en la Sociedad de Crédito Lyonés.

Nota. Los cupones indicados podrán pagarse en París 
desde el.6 de Setiembre con el descuento dei Banco de Fran
cia, ó sea 4 por 100. •

Madrid 6 de Setiembre de 1375.=E1 Secretario interino del 
Consejo , Pedro F. del Rincón. X—338

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 7 de Setiembre de 1875, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos puMíeos........................—....—....-■ ~ ■1 ■

Dia 6. Dia 7.

Rentaperpétuaul 3 por 4 0 8 ... . . . . . . . . . . .  16‘60 46*6.0-62. i¡2-65-80
pequeños. 4 6‘60 »

no publicado. 4 6*65 »
á plazo. 17*20 f 6‘65-70-80.fin cor, 

yol.; 4 7‘05 fin cor. 
voL, prima de 30 
cénts.; 4 7‘4 5fin cor.

: vol., prima de 30
cénts.Idem id, exterior al 3 por 4 0 0 ... . . . . . . . . ,  » 4 8*50

pequeños. » 18‘35
Billetes hipotecarios del Banco de España, ;

segunda serie . . . ...... . . . . . . . . . . .  » 403*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 ¡

interésañual......  ...................     53*80 53*75
Idem id., segunda emisión .................  » »

en cantidades pequeñas. 53*70 53*85
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 53-50 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 del 
interés anual, cupón semestral y amor
tizabas en 50 años.. . ...................   | 90*00 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874 . . . .  30‘45 30*45

no publicado. » ' 30*60 d.
Idem id. de L° de Diciembre de 4874.. í .. » 29*90
Idem id. nuevas,. . . ................................     » , 29*60-70
Acciones delBanco de España __ .. . . .  » »

no publicado, Í61'ü0 4 61*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral.... 104*50 4 04*00
no publicado 104*00 * j

Cambios oficiales sobré plazas del Beino.
PAÑO, BENEFIGIO.il DAÑO. B1JNEPICIO.

Albacete.  par. . » Lugo.,...------- * «U2
Alicante...... * ' 4 Málaga........ » ‘4 ¡2 -
Almería  » 5(8 Murcia...  » 8[4
Ávila.. . . . . .  . . pAr. » Orense  : » i
Badajoz..  » 4 1(4 Oviedo........ » 4 4¡4
Barcelona.  » 4 5(8 4 1(2 Pa^ncia  » 4
Bilbao  ® 3x4 Pamplona   » . \
Burgos...  » 4 Pontevedra  » 4
Cáceres   * 4 Salamanca  par. »
Cádiz , »  4 San Sebastian. » 3(4 y 4
Castellón..  » 4(4 Santander__
Ciudad-Real... » 3[4 santiago  » 4(2
Córdoba  .. ■ » 3t4 Segó via . 4 [2 *
Coruña.. . . . . .  » 4 Sevilla..  » 4
Cuenca....... 4 » Soria............
borona  » 1 Tarragona  » 4 ![4
Granada.  » 4(2 T eruel.   j » 4(2 d.
Guadalajara,.. par. » Toledo........ » 3(4
Huelva.   » 4[2.. Valencia...... » 4
Huesca.......... » 4(4 Valladolid..... . » 4
Jaén..     » 4¡2 p. Vitorja. . . . . . .  » 3(4
León. . . . . . . . .  par. » Zamora....... par. »
Lérida........ » 4 4t[4 'Zaragoza... . , .  » 8(4
Logroño.,,...! par. » l

Bolsas ex tran je ras.
¡ ; p j  J“  a s g - f } »

( 3 por 4 00... á 66*65.
Tondas franceses... 1 4 1 [2 por 400   á 97*50,

( 5 por 4 00     á 1 04,
Consolidados ingleses   á 94 3[8.

Gambios oficiales sobre placas ex tran jeras, 
Lóndrcs. á 90 di as fecha , 48*20 “25-30,
?orísf á 6 días vis'¿a-f 5*03̂

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre de 1875.

ALTURA TKMPBRATURA
del y humedad del aire,barómetro •— ■ .... r...= íi&hccior isiiaoHORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede y clase del Tiento, del cielo
 ______ trQS> 8eeo- cido. "

6 de la m. 710*09 48*9 12*6 N. E... Brisa.. D.° ais.
9 de la m. 710‘/0 25‘7 47 0 |N. E... Calma. Idem cal

12 del dia.. 710*02 33*4 49-7 ¡S. S. E. Idem Id ais n1
3 de la t. . 708*72 36*9 20‘2 ,S  Brisa.’. Idem id/
6 de la t.. 707*99 317 4 8*4 O ...... Idem.. Celajería
9 déla n.. 708*86 27*3 * 45*7 ¡S. O.... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................ S'
ídem mínima de id.....................................      4j

Diferencia......................................    4<
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra............... 4.
Idem id. dentro de una esfera de cristal   .........   61

Diferencia.............................................................  4 í
Lluvia en las24 últimas horas, en milímetros...........................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maár 
sobre el estado atmosférico álas nueve-de-la mañana-en vari 
puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de Setter 
bre de 1875.

ir TTÍP A
baroméiri-caá 0o y „VAnc, , ,  fübrza estado hstaiLOCillBiBES. a, mT0l /el en g ados del
" 1 ™  ».!«.' viento. d<=l Tiento, delcielo. delan

Bilbao  765*9 27*3 S. E ... Brisa... Despejado. Bella.
Oviedo..... 764*6 26*0 S. O... ídem... Nubes.... »
Coruña(7 h) 760‘7 47*2 S ...... Calma.*. G.nieblas. Tranc
Santiago... 763*2 24*7 S Idem... Nuboso... »
Oporto  765*4 22‘0 S. O ... Brisa... Casi cub,0. Trarn
Lisboa  764*9 21*5 S. O... ídem... Cubierto.. Idem.
Badajoz  » » » » » »
S. Fern. (7 h) 765*4 22*2 E. S. E. Calma.. M. nuboso. Tranc
Sevilla  765'2 29*0 S. O... Idem... Despejado. »
Tarifa  764*9 26*0 E. Viento.. Nuboso... P.ole
Granada... 768*4 23‘S E... .. Calma.. Despejado. »
Alicante  767 2 28*2 S.Brisa... Idem Tranc
Murcia..... 76i‘4 26*0 S. E... Calma.. Idem  »
Valencia... 766*3 28*2 O  Idem... Ldem  »
Palma..... » » » » » »
Barcelona.. » » » » » ).
Zaragoza... » 22*4 S.E... Calma... Despejado. »
Soria...... 762*6 25*0 N. E... Idem... Idem. ...
Burgos... . .  764*6 27*0 N.... . .  Idem ... Ligeras ns. »
Valladolid.. 765*0 27*0 O   Brisa... Nubes  »
Salamanca. 764*8 27*2 S. E..; Calma... Despejado. »
Madrid  765*1 25*7 N. E... Idem.... D.°, calin.8 »
Escorial.... 765*3 26*0 N. O... Idepi... Casi desp.0 »
Ciudad-Real 766*3 26*4 S.E... Idem... Despejado. »
Albacete... 766*1 25*0 E. S. E. Brisa... ¡Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 3 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra 
y á 4 *29 el kilógramo. ’

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*03 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetasla libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetasla arroba ; á 0*94 la libra, y á2*04 
el kilógramo.

Jamón,de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
1‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilogramo-.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*60 á 6 pesetas la arroba; de $‘24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*60 pesetas la arroba; dé 0*35 á 0*50 la libra, j  

de -0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 á 4 peseta la arroba; de 0*08 á 0*09 la libra, v 

de 0*4 3.á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*52 á 0*58 la libra, y 

á 4 4‘93 el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo y 

de 4‘55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo,y de 6*93 á 7*52 el de

cilitro.
Nota. Reses degolladas sn e? dia de oyer.—Vacas, 44 7. —Carne

ros, 783.—Terneras, 57.—Total, 957.
Su peso en libras. . . .  67.697.—Idem en kilóg amo . . . . .  34.030,

Recaudación en el dia de ayer sobré artículoi de comer, beber y arder 
y sobre tránsitos.

MACHOS ARBITRIO TOIALJS3.
ÍHSTOS DE RECAUDACION. dC C™ ‘ -
_________________   P'a*.C{nts. Pta,. e&t,. Pla’' ChU'

Toledo       ...........  » 5* 5.517*81
Segovia..  ........  » » 3.4 36'7Q
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 6.368*93
Bilbao................... ,¿.. .. * » 2.343*45
Aragón............... * * 2.008*53
Valencia........... ............  » » 5.464‘23
Mediodía....................  » » 4 8 528*67
Correos.........................  » > 3332
Pozos de nieve, interveni

dos.......................... . * » » '
Fábricas de cerveza : ter

cero v cuarto período.. * * * .
Mataderos ............ * * S.633*9 5

^qtal................  » » '47.08*4*79
    ■ ■ . ■ ’

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 6 de Setiembre de 4 875.= El Alcalde, C„ -el Conde de 

Toreno.

Forma parte de ©sta número el pliego 15. del lomo 2»° da
Qímf..a'nr*.iar¿ Ha «rlwora fJftl TrillS?1 SirnT̂ Tmei-

13TA30
delcielo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Pió Abad y 
Valenzuela, de esta vecindad, habitante en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 8&, principal, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se presente en la cárcel de Villa, por estar mandado de
tener en causa que se le sigue y á otros consortes sobre aten
tado á la Autoridad.

Y en su virtud en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q, D. GK), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes ele la ronda judicial, que si fuese ha
bido el referido sujeto lo detengan y remitan á la cárcel de 
Villa de esta capital con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á % de Setiembre de d87í).=Sebastian Car- 
rasco.=Por orden de S. S., ante mí, Antolin-Murga*

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se-cita y llama á Ramón Rodríguez Fernandez, que habitó en 
la calle de las Minas, números 9 y 11, de oficio cochero, y cuyo 
actual paradero se ignora*; a fin de qtie en. el término de cinco 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, para ampliar su declara
ción en causa criminal que se sigue contra Vicente Cabrera 
Vargas por hurto» de una capa.

Madrid 3 de Setiembre de 187S.=E1 actuario, Gumersindo 
Mareilla.

A virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y Cál
vente, Juez de primera instancia del distrito de la'Audiencia de 
esta Corte, por el presente único edicto’se cita y llama por sólo 
una vez y término de cinco dias á D. Rafael G. Martinez , de 
esta vecindad, que parece se dedica á negocios bursátiles, á fin 
deque dentro del término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 'declaración 
en causa que se sigue por robo de dinero, alhajas y papel del 
Estado á Doña Ana Enriqueta Josefina Desperamonst; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Madrid 3 de Setiembre de 1875. == El Escribano actuario, 
Gumersindo: Mareilla.

Madrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

ínstamela del distrito del Centro de esta Corte se cita y llama á 
una mujer desconocida, como de 24 años de edad, de buena 
estatura, muy morena, vestida de negro y con un pañuelo del 
mismo color caldo en el cuello, que á las tres de la tarde del 
dia 31 de Julio último entregó una carta que contenia dentro 
de su. sobre unos gemelos de oro y lapizlázuli, á Eladia Sán
chez , criada del Sr. D. Pedro Alonso Cabareda, Promotof fiscal 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
habitante en la calle de la Independencia, núm. 2, principal 
derecha, de cuya mujer desconocida se ignora su domicilio 
y paradero, para que en el término de seis dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y 
BoleUn oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do, situado en la planta baja del Palacio de Justicia de las 
Salesas Reales, á prestar declaración por la Escribanía del 
actuario en causa contra José María'Fernandez y Sánchez por 
atribuírsele delito de cohecho; bajo apercibimiento que de no 
comparecer las providencias que se dicten la pararán el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1875.=E1 actuario, Manuel de 
las lleras.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi tes
timonio, por el presente y término de seis dias se hace saber 
á Eduardo Antonio Fray Fournier y Méndez que si quiere 
mostrarse parte en la causa que por falsificación de documen
tos oficiales me hallo instruyendo contra Emilio Francisco 
Fray Fournier y Platel, lo verifique déntro del expresado 
término; bajo el apercibimiento que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1875.—Longué.—Por mi compa
ñero Lanzas, Pedro Mariano de Benito.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pú
blica subasta el dia 14 del actual, á las diez de su mañana, 
diferentes efectos y géneros de zapatería, retasados por la 
cantidad de 7.731 rs ., sin que se admita postura que no cubra 
«1 "importe de la retasa; cuyos bienes se hallan de manifiesto 
en la plaza de la Leña, núm. 5, tienda. ,

Lo que se anuncia por el presente edicto.
Madrid 3 de Setiembre de 1875.=E1 .Escribano, Justo Na

varro.
Madrid.-Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito dé la Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se anuncia el fallecimien
to abintestato de Doña Francisca Benavento y Garriguez, na
tural de Torrente , hija de D. Vicente y de Josefa, de 67 
años de edad, ocurrida en esta Corte el dia 15 de Agosto úl
timo, y se cita y llama á los que se crean con derecho á he
redarla. para que dentro del término de 30 ci.;s comparezcan 
á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía.

Madrid % de Setiembre de 1875,—Donato.Toledo* X—335
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p a r te  no ofic ia l.
I N T E R I O R .

M ADRID.— En eí nuevo ed ific io  del M on te deP iedad y 
Caja de Ahorros se han fija d o  las vallas divisorias del sa
lón central, las cuales t i r n'en p0? objeto/ordenar convenien
temente e l despacho ĉ ex público, sin que se aglomeren en 
un misino punto la;á m uchas persono 3 que acuden á los em
peños y  desempeños, como acontece? en el edificio antiguo. 
Este fin se h a  logrado hasta el extr erao de que por la puerta 
izqruierda del ’ elegante vestíbulo* en donde están colocados 
los bustos de los fundadores, se entra á las operaciones ue 
•alhajas y. por la puerta derecha Tilas de ropas- Cada uno de 
estos dos departamentos ti ene. m ea salado espera con asien
tos cóm odos para los emperws, otra para los desempeños y  ■ 
renuevos-, y además una can le ó paso desahogano para la 
salida.. Verificadas en las-respectivas m esas puestas en el 
fonda del salón las form alidades de tasar, comprobar o li-  
(juid.au, pasarán los interesados á cobrar ó á pagar en la 
fe s  ¿>rcrías, á  cuyo electo se ha colocado esta en el centro, en 
pri ja e r  tármino..) ó bien pasarán á recibir las prendas de 
m ano del Depositario. E l despacho de este se halla también 
o? 1  «el centro., en segundo término, al pié. de la única puerta 
rp m  tienen los almacenes, para observar así lo que entra y 
1 h  -quédale y--estar en inm ediato contacto con las mesas de 
com probación, tasación, &c.

R esulta , por lo tan to , que para  esperar vez los pocos 
hm hm tus qu t ha de tardarse cu i l  de.qiaclio, se encu n tran  
a is la d o s  los grupos de personas, según las clases de opera- 
■ciones-que allí les lleva, y aun  en estas agrupaciones resu lta  
1-nmhie.n e-l debidn aislam ienlo, merced d la in cení osa com 
binación  de las vallas , consiguiéndose en lo posible el Un 
que tan iu  se apele ce de conciliar el buen bulen con el res
peto debido al rubor de la desgracia.

Parece que el m iércoles 15 del ac tual com enzarán a 
p rac ticarse  allí los empeños, continuando los desempeños y 
re nuevos de lo em pinado untes de esta lecha en la an p g u a  
cusa; el dom ingo 19 cum enzaiá ta m b u n  á funcional allí la 
P a ja  de A horros, m as antes de todo tufo, desde el jueves 9 
del corriente hasta el domingo i£  inclusive, durante ciertas 
horas del d ía , se perm itirá  la en trada en todias las depen
dencias del nuevo cdiiieio relacionadas con el despacho y 
las intereses del público , facilitándose papeletas por medio 
de los Síes. * Con si joros y do la D irección del establee1- 
in ionio.  ̂ ....

Es di presum ir que Jos visitadores queden a ltam en te 
com placidos, 110 solamente por el gusto y propiedad d e ja s  
alegorías que decoran el vestíbulo y  el salón c e n tr a l , sino 
por el acierto  que- ha presidido- en la  distribución de un 
área que se ha lim itado  para  a isla r el edificio m ediante u n a  
calle, previniendo en lo posible todas las necesidades in d i
cadas por la observación y la experiencia. Según el sistem a 
de los alm acenes destinados al depósito tic  alhajas y  de ro 
ca?, resultan seis pisos con cua tro  salas ó galerías en cada 
11110' de Ja conveniente a ltu ra  para alcanzar fácilm ente los 
objetos. L a subida y lu ja d a  de estos, no obstante haber 
escaleras de hierro dobles u encontradas, se facilitan  por 
u n  ap a ra te  asconsor hidráulico para los grandes pesos y 
o tro  de mano para los pequeños. La sala de Ventas, dis
puesta  en forma de anille airo, tiene asientos para unas £90 

- p e r s o n a s , ■ .
En la c a p illa , que es apropiada para  el m odesto Culto 

que el establecimiento ce leb ra , se lia colocado una tu m b a 
de p iedra con los restos del fundado r, y en los ángulos de 
la l a ch a d a  principal se hallan situadas las dem ás oficinas; 
á  la derecha la Dirección y  la Caja de 'Ahorros y  á la iz
quierda la Goitfadixría. La sala dc'Juhtas eátá cu el centro  
del piso principal, y «1 el ático el Archivo.

— La Em presa del - Teatro Real h a 1 circulado ya la. s i
gu ien te la ta  alfabética, d i los a rtis tas  contratados* que han  
de funcionar en toda la presente tem p o rad a , qué deberá 
em pezar en uno de los prim eros dias del próxim o O ctubre:

Prime donne soprani e contralti: Si inore Cortés (Ma
ría ).— Fossa (Am alia).— F erra ri (Ester). — Luchini, (Selc- 
ne).— Puzzoiií-Á iiasíasí (pintóniota).—E avag lia  (Adelaida).

Altea  prima tlonna: Pignora G ru L t (Emilia).
Ten orí; Signar i Anastasi (Salvatorc).'— G ollardi (Anto

nio).— Stagno (Roberto).— Tam borilck (Enrico).
CompnmaWra sraoncIL Signori Lardoso (Pietro).— S an 

ies (Giuseppe)* ;
Secoudi tenor i: S ignori Fiduzzi (R anicro),— Yclazqucz 

í Salvatorc),.
Basso comlco: Signor F io rin i (A ristid i).
CompvSnaric c setonüe: Signore Nicokra (M ana).—Sal 

v a ti  •(Eleonora), *
Brriton i:  S ignori Am odio (Francesco).— Boccolini (Ce- 

. ̂ a r e )  —  R ond il (G i o vann  i).
Á liro  pr im o  barítono: Signor H uguet (Antonio).

Signori Cruz (E m iliano).— David (Giuseppe).—  
O? climas .(Giovanni),

... SeCorJo basso: Signor Ugalde (Paolo).
M austr i  e dí^citori:  S ignori Sckoezuüpolo (G iovanni Da- 

niel-te).— V azquoz C í  m am  Oudrid (Ci is tó b aJ). ' '
: Rtgis'ciir: Sr. L^aldc (Juan).

M cmtro de coros Sr I lu k  (Leandro).
Vr¡roerá bailarina: Sra. Afora (M arina). ■
M aestw  de baile: Sr, Garbagnati"(G iovanni). .
Apuntador: Sr. Poreell (Andrés).
PJrdores escenógrafos; Sivs. Busato, Bonardi y  Vails.
Encargado del vestuario: Sr. P arís  (Lorenzo).
Peluquero: Sr. Borges" (Francisco).

J e f e  de la copistería; Sr. Rulz (Le catea ).
J e /e  maquinista: Sr. M artínez (Gicgurfo).
A l i e n i s t a s : Sres. Bueno (i/paneLco). —  Nieto (Leo

nardo).
Encarg qdo de ¡a armería:  Sr. S a rta  (José).
Jen  n ú m e ro  correspondiente de p artiq u in o s , 11 V fe- 

sor U: rrrqac ñ rM 1RJ coristas ..de.imbos..s^yos. y ‘ ¡ 1 ,a -
rinas  espalN-doL } ex tran jeras. ^

La Em presa f  umdrá en escenadas óperas que en la a n t e - . 
D ar tem porada tvE-ocron ma.s éxito , con. otras de las mira

i údables y Mlgunas del a n t ig u a  repertorio; asimismo se 
í ejecutarte }a nueva de grandé espectáculo, de W agner, 
j RienZi. para la que se pintan decoraciones y so construye 

tocto el V estuario  y lujoso a tre v o  que su argum ento re
irá i ere.

B I B L I O G R A F I A .

L A  A T M Ó S F E R A  Y  E L  H O M B R E  ( 1 ) .

Salvando toda la cadena de m ontañas se llega á la enor
me protuberancia terrestre formada por el Atar, los Montes 
Celestes ó Tien-Chou y el Kiienlóun. La meseta del fibet, 
las dilatadas llanuras del Turkestanoriental ó déla Pequeña. 
Rukharia, la elevada y árida meseta de Gobi, separan entre 
sí las cordilleras. El conjunto de estas se llama la Meseta 

: del Asia Central, y es de notar en ella que su considerable 
desenvolvimiento y la m agnitud de las masas montañosas 
pueden en cierta manera suplir la impotencia de los rayos 
solares para templar un aire tan  poco agradable. El calor 
necesario para la vida y la vegetación proviene particu lar
mente de la tierra: lié aquí el f mómeno capital de las gran
des elevaciones y de lo que el autor llama climas de albura. 
En el Tibet hay aldeas y conventos á alturas inauditas: 
Hauio, monasterio búdhico, está á 4593 metros; la aldea 
de Chusuí á 4.379. El autor presenta la hipsom etría de to
dos los puntos más elevados del Asia Central.

¿Cuáles son, además del centro del Asia, las regiones en 
que la vida hum ana está seriamente comprometida á causa 
de la rarefacción atmosférica y de da disminución del oxí
geno? La América tropical, la Abisinia y algunos parajes 
de los Alpes, los Andes de la América del Sur y  otros. Estos 
últimos son tal vez las m ontañas más extraordinarias del 
globo. Form an una serie de cadenas que pueden dividirse en 
cuatro grupos: cordilleras de Patagonia, cordilleras de Chile 
y de Potosí, cordillera dél Perú y cordilleras xls Nueva- 
Granada. El autor se detiene poco en Chile porque intenta 
estudiar sobre- todo las alturas que exceden de £.000 me
tras, y describe'cuidadosam ente la Boiivia, el Perú y el 
valle de-Quito.

La Condaminc había.trazado y a  de este último un cua
dro admirable. La inmensa región ocupada por Puebla, 
Méjico, G uanajuato, S an-L uis 'de  Potosí y Zacatecas se 

[ halla entre £ y 3.000 metros de altura. La vida hum ana 
desde el m ar hasta, la altura de las habitaciones más eleva- 
te s  forma una escala vertical de cuatro kilómetros. Exa
minemos en detalle los efectos de está singular conforma
ción física. E 11 1803 Humboldt calculaba la población de 
Méjico en 5.837.000 habitantes. En 1810 un empleado del 
Gobierno, el Sr. Navarro, presenta una cifra de 6.1££.000, 
que en 1858 ha subido á 8.601.000. La población aum enta 
por consiguiente'; pero este aumento, que de 1793 á 1810 
fue bastante grande , ha ido disminuyendo á partir de esta 
época. En tiempos normales el acrecentamiento anual puede 
calcularse en un 10 pór 1.000.

Las razas son siete: blanca, india, n^gra, mestiza blan
co-india, mulata, índo-m ulata y zamba, que es la reunión 
de las tres sangres blanca, india y negra. El mestizo blanco- 
indio constituye la raza en que se encuentra actualm ente 
el verdadero tipo nacional, si bien no es fácil decir con 
exactitud en qué proporción figura. La raza india está en 
decadencia, la blanca igualmente; si las razas puras tien
den á desaparecer, la mestiza aum enta rápidam ente, y cons
tituye sin duda los dos tercios de la población. En todas 
las antiguas colonias españolas sucede.lo mismo. «Este pro
ducto antropológico^ dfeeñl autor-de lá Conquista de Am é
rica, es 1111 hecho de la mayor im portancia, ante el cual se 
han cerrado los,; ojos-con demasiada indiferencia. El reem- 
plazará- definitivamente á las antiguas razas del Nuevo-- 
Mundo, y él es el que, creado; por diferentes elementos pn 
comarcas que está llamado á regenerar, neutraliza más fá
cilmente los malos efectos de. es.as sobre la vida por medio 
de una transacción operada por los tiempos y las genera-' 
ciones sucesivas.» " ■’.....  ’ r;" " ;

En la raza m estiza, pues, como más apropiada á los 
climas de altura, es donde-mejor se pueden-estudiar los 
efectos de la rarefacción del aire. Guando Jourdanet fué 'á 
ejercer lá Medicina á la m eseta; ue las A néhuas, le causó 
gran sorpresa el ver en la m isma población sin cambiar de 

; latitud un mundo totalmente diferente del que había ob
servado en la orilla del mar. Esperaba,,.sí, observar más 
allá de la cordillera los efectos de la altura;•■■pero «mi sor
presa, dice,-fué realmente grande cuando a l llegar á las 
Anéhuas no hallé reunidas las condiciones que la tempe
ra tu ra  produce por lo general en las regiones de la tierra 
que se separan de la línea equinoccial. ’ ," '

»Y con efecto: ¿qué se ve inmediatamente en las altas 
localidades de Méjico? La acción , generalmente corrobo
rante, de los climas fríos é  templados , ¿revela allí ñu-■'in
fluencia en los movimientos vivos y en el organismo fuer- 
teniente constituido de sus habitantes? ¿Un color fresco y 
sonrosado descubre allí -el in flu jo 1 de lo que se ha dado en 
llamar aire vivificante de las montañas?» Nada de esto es 
lo que choca a f  viajero, sino «la caima habitual, la am eni
dad dulce y tranquila,, el aire reposado y meditabundo de 
los habitantes.» Su color pálido ó, amarillento, sus m úscu-' 
los ligeramente marcados revelan la. ausencia del vigor 

; propio de una fuerza'poderosa. Observando con insistencia 
: se éoníirman estas prim eras impresiones. Un estado anémi- 
í co general domina en la salud y en las enfermedades de 
1 los habitantes de estas altas comarcas. La mortandad entro 

los sillos es horrenda, pues llega al 30 por 100, á pesar de 
| s e r la  tem peratura uniformemente dulce en el interior do 

las casas. La lactancia donas madres es un precepto ge
nera fuen te  observado. *

E stud iando 'la  sangre-obtenida en las sangrías, Jour- 
danoí ¿niquirió la convicción de que no ora una dism inu
ción de! oxígeno ni de les glóbulos de la sangre lo que é¡ 
hallé- cu évs Cuferraos. El problema que habla que rm ohm 1 
e r a l 1 fos n ‘ delicados. Lá observación oxp rimo::í J ha 
den Ai o pe un grado da depresión bar m étrica < p el
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ambiente nó produce alteración en la afinidad del oxígeno 
con los glóbulos; pero que al acercarse aquella á un cuarto 
de grado más, la densidad del oxígeno decrece en la sangre 
arterial.

La verdad, que ha sido para Berí un hecho de labor ato-' 
rio, puede también confirmarse por-la  observación de dos 
fenómenos de la vida en las grandes alturas. Hasta una 
elevación de £.000 metros la oxigenación dé la sangre per
manece normal; má,s allá se entra en uii nuevo orden de 
fenómenos, para cuya mejor exposición describe Jourda
net la enfermedad, de. montaña.

Nada más dramático que la relación de la subida al 
Popocotepel por los compañeros de Hernan-Cortés hecha 
por el historiador Herrera. Posteriormente se han publi
cado numerosas descripciones de esta enfermedad. Saussure 
la experimentó en el Monte Azul; Humboldt en los volca

mos de los Andes; Boussingault en el Chimborazo. E 11 ella 
se sufre una extrem a sensación ele lax itud , descenso en el 
calor del cuerpo, síntomas gastro-intestinales análogos á 
los del mareo, tendencia casi invencible al sueño, c ierta  
dificultad-en el pensar, como si toda la vitalidad estuviese 
absorbida por el trabajo m aterial de los músculos, sínto
mas nerviosos que varían bastante según el individuo, y 

. que pueden llegar á veces hasta el delirio, y una extrem a 
indiferencia ante los peligros. G

Pocas personas habrá' que habiendo viajado mucho por 
los Alpes, aun sin tocar en las cimas más elevadas, 110 ha-

■ van sufrido los primeros síntomas. Hay que advertir que 
nádie emprende una expedición alpina sin arm arse de la

, conveniente provisión de energía vital; no se hacen gran
des ascensiones sino después de largos preparativos, que 
consisten en someter la alimentación á un método partieu- 

( lar para obtener un gran caudal de fuerza; pero no es raro 
; hallar en las colinas más frecuentadas gente pobre que no 

se nutre bien y que sufre la influencia de la enfermedad 
de la montaña.

El habitante de las grandes alturas se halla en circuns
tancias especiales; está rodeado constantemente de cpndi- 

; ciones eri que los vigorosos expedicionarios, de los Alpes 
sólo se ven excepcionalmente. Verdad es que aquellos no se 
hallan precisados á hacer enormes gastos de energía m us
cular, pero-es imposible que una presión atmosférica una 

; cuarta parte más débil que la .que nosotros conocemos no 
; produzca efectos considerables en el organismo viviente. 

Jourdanet estudia los fenómenos de la respiración en las 
grandes alturas; la rarefacción atmosférica no está com
pensada, según él, por el número de inspiraciones, que se 

i- hacen cada vez más frecuentes.
Se podrá creer que el tórax tiene un desarrollo especial,

; pero este no ofrece carácter alguno excepcional en el mes-
■ tizo blanco-indio. El peligro para la vida en las grandes 

alturas proviene especialmente de la dificultad en producir 
calórico. Los recursos atmosféricos de calorificación dism i-

; huyen con la mayor altura; la dificultad de calentarse 
; aum enta con la necesidad de tener calor. Hé aquí una si

tuación en cierto modo contradictoria, de la cual tiene que 
: resultar necesariamente el raro conjunto de hábitos, cos

tum bres y condiciones sociales, que el autor estudia y que 
hacen su obra digna de la más profunda atención.

Quisiéramos poder seguirle en el análisis de lo que él 
; denomina climas"de montaña  en oposición á los climas de 

altura , que no empiezan hasta los £.000 metros. Jourdanet 
no cree en lo que llaman aire vivificante de las m ontañas. 

1 Esta parte del libro no nos parece tan convincente como la 
; que se funda en las observaciones hechas á grandes alturas. 

Busca analogías entre la configuración de Méjico, donde 
; por tanto tiempo ejerció la medicina, y la de España. Bajo 
; el punto de v ista de las alturas puede establecerse compa- 
I ración, s i bien el fenómeno que en Méjico se observa en 
‘ grande, se ve.cn España en pequeño. En este territorio  hay 
í también elevadas mesetas, diferencias de nivel extremada- 
: mente grandes, y su latitud, m uy meridional, contribuye á 
/ realzar las analogías, siendo m uy cierto que la diversidad 
; de climas en España por lo que respecta á las alturas no ha 
i dejado de ejercer una •influencia-muy considerable en las 
; costumbres y en el desarrollo histórico de la Península.

El libro cuyo rápido exám en acabamos de h a c e r , es no- 
: table por más de un concepto, y  excita el m ayor interés,
: como todo lo que es estudiado directam ente y visto con ios
■ ojosñe la ciencia.

S A N TOS DEL DÍA.

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a , . y  San Adrián, mártir. 
C u a re n ta  H o ra s  en  Ja  p a r r o q u i a ‘de Santa  María.

 ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (C o m p a ñ ía  .Ardcrius.)-*
A las ciíatro y media:—Turno 3.® impar.—¿ a  'vuelta a l m u n d o .

A las ocho y media.—Turno 3.° par.—La misma función. •*

« f f a r t i f t n e #  d e l  R u é  ¿i I S e í l ^ o . — Á l á s ’mieve.— El testamento 
asid ,— Cuatro sacristanes .—intermedios por la banda de Inge-

, u leros . , . . .■

T e a t r o  «S e l  P r a d o * — A las  ocho . — l a  gallina ciega.'— Segundo 
acto de la. misma.— En. ios cuernos de la luna .—B azar  de no-  
vías .— Ci iados de con panza .

T e a t r o  c í e  l o s  4 r h r < l ! n e s  O r i e n t a l e s . —- (Barquillo ,IA.)—
‘ Á  Ia« oMio v media. — Función 88 de abono .—Turno par.—
'■Me condene esta m ujer .— Un p r im o  pr im o .— La casa de cam

po,— I  í mudo por compromiso.— Baile.
Gran hmU , de cinco de la tarde á la madrugada.

C í r e o  y  T e a t r o  d e  P r l e e . — a las cuatro y media de la tar
en.; \ a las oche y media do ia noche — Grandes y vanadas fun
c iones  de ejercicios ecuestres y gimnásticos,  en las que toma
ran parte todos Jos artistas d e / la  compañía, ejecutándose la 
panto mima í diñada Los Irrigantes de las montañas de Calabria.


